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ASTURIAS

C. DESARROLLO RURAL Y RECURSOS NATURALES
(B.O.P.A. de 6 de marzo de 2019)

AYUDAS PAC

EXTRACTO de la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, por la que se
aprueba la convocatoria de ayudas PAC para la campaña 2019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).
Beneficiarios. Agricultores y ganaderos titulares de explotaciones agrarias ubicadas en la Comunidad Autónoma y reúnan los requisitos esta-

blecidos en las Bases y en la Convocatoria.
Plazo de presentación de solicitudes. A partir del día siguiente de la publicación del presente extracto en el BOPA y el 30 de abril de 2019,

sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del plazo de solicitud.

PAGOS DIRECTOS

EXTRACTO de la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, por la que se
aprueba la convocatoria de ayudas destinadas a los pagos directos a la agricultura y la ganadería PAC 2019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).
Beneficiarios. Agricultores y ganaderos titulares de explotaciones agrarias ubicadas en la Comunidad Autónoma y reúnan los requisitos esta-

blecidos en las Bases y en la Convocatoria.
Plazo de presentación de solicitudes. A partir del día siguiente de la publicación del presente extracto en el BOPA y el 30 de abril de 2019,

sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del plazo de solicitud.

APICULTURA PARA LA BIODIVERSIDAD

EXTRACTO de la Resolución de 28 de febrero de 2018, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, de convocato-
ria de ayudas a la apicultura para la biodiversidad.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).
Beneficiarios. Agricultores y ganaderos titulares de explotaciones agrarias ubicadas en la Comunidad Autónoma y reúnan los requisitos esta-

blecidos en las Bases y en la Convocatoria.
Plazo de presentación de solicitudes. A partir del día siguiente de la publicación del presente extracto en el BOPA y el 30 de abril de 2019,

sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del plazo de solicitud.

APICULTURA ECOLÓGICA

EXTRACTO de la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, de convocato-
ria de las ayudas a la conversión y mantenimiento de la apicultura ecológica.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).
Beneficiarios. Agricultores y ganaderos titulares de explotaciones agrarias ubicadas en la Comunidad Autónoma y reúnan los requisitos esta-

blecidos en las Bases y en la Convocatoria.
Plazo de presentación de solicitudes. A partir del día siguiente de la publicación del presente extracto en el BOPA y el 30 de abril de 2019,

sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del plazo de solicitud.
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GANADERÍA ECOLÓGICA

EXTRACTO de la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, de convocato-
ria de las ayudas a la conversión y mantenimiento de la ganadería ecológica.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).
Beneficiarios. Agricultores y ganaderos titulares de explotaciones agrarias ubicadas en la Comunidad Autónoma y reúnan los requisitos esta-

blecidos en las Bases y en la Convocatoria.
Plazo de presentación de solicitudes. A partir del día siguiente de la publicación del presente extracto en el BOPA y el 30 de abril de 2019,

sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del plazo de solicitud.

CANTABRIA

ASOCIACIONES DE ESPECIES APÍCOLA, CUNÍCOLA Y OVINA
(B.O.C. de 5 de marzo de 2019)

EXTRACTO de la Resolución del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de 25 de febrero de 2019, por la que se convo-
can las ayudas a las Federaciones y Asociaciones de las especies apícola, cunícola y ovina para el año 2019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Podrán ser beneficiarios de las ayudas convocadas por la presente Orden, las federaciones o asociaciones de criadores de las especies apí-
cola, cunícola y ovina reconocidas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, con la condición que en el caso de la existencia de una
Federación en cualquiera de las especies referidas es la única que puede solicitar dicha ayuda.

2. Para poder beneficiarse de estas ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Tener establecido un programa de cursos de formación en materia de manejo y sanidad impartido por personal cualificado, con objeto de

la mejora de la especie ganadera y de su producción.
b) Haberse adoptado el acuerdo de solicitar la ayuda por el órgano de gobierno y/o representación de las distintas asociaciones.
c) No haber sido objeto de sanción firme por incumplimiento de la normativa en materia de sanidad, bienestar animal, identificación y regis-

tro de animales y registro de explotaciones ganaderas, en el año anterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural, suscritas por el solicitante correspondiente o, en su caso,

por su representante legal. Se presentarán en el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación (C/ Albert Einstein, nº 2,
Santander), en las Oficinas Comarcales de esta Consejería o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley de

Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la
Comunidad Autónoma de Cantabria. Asimismo, se podrán presentar solicitudes a través de registros telemáticos conforme a las disposicio-
nes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del
extracto de la convocatoria. Estas se cumplimentarán conforme al modelo, acompañadas de la documentación relacionada en el apartado sexto
de la convocatoria.

EXPLOTACIONES DE CRÍA DE CONEJOS
(B.O.C. de 5 de marzo de 2019)

EXTRACTO de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de 25 de febrero de 2019, por la que se convocan las
ayudas a las pequeñas y medianas explotaciones de cría de conejos en Cantabria para 2019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Podrá ser beneficiario de las ayudas reguladas en la Orden de convocatoria cualquier persona física o jurídica, incluyendo Sociedades
Cooperativas y Sociedades Agrarias de Transformación (SAT), que sean titulares de una explotación cunícola situada en la Comunidad
Autónoma de Cantabria y cumpla el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural, suscritas por el solicitante correspondiente o, en su caso,
por su representante legal. Se presentarán en el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación (calle Albert Einstein, nº 2,
Santander), en las Oficinas Comarcales de esta Consejería o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley de
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Asimismo, se podrán presentar solicitudes a través de registros telemáticos conforme a las disposiciones de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del procedimiento administrativo común.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial
de Cantabria (BOC) y se cumplimentarán conforme al modelo del Anexo I de la Orden de convocatoria.

CENTROS DE RECOGIDA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA
(B.O.C. de 7 de marzo de 2019)

EXTRACTO de la Resolución del Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de 25 de febrero de 2019, por la que se convo-
can las ayudas para centros de recogida de animales de compañía abandonado para 2019.
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ESTADO

U. COMPLUTENSE DE MADRID: CONCURSO DE ACCESO
(B.O.E. de 2 de marzo de 2019)

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2019, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que se convoca concurso de acceso a pla-
zas de cuerpos docentes universitarios.

Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complutense de
Madrid, por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (en lo sucesivo, LPACAP), en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, mediante instancia debidamente cumplimentada, según modelo que
se acompaña en el Anexo II (disponible en la dirección web: https://www.ucm.es/funcionarios-de-carrera-2), junto con los siguientes docu-
mentos que acrediten que reúnen los requisitos para participar en el presente concurso:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.
b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos que señala la base 2.2.
El correo electrónico aportado en la solicitud se podrá utilizar a efectos de comunicación con los interesados.
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 30,05 Euros en concepto de derechos de examen.

El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en BANKIA, en la cuenta número ES9420385837906000614282, indicando el Nº de
concurso e incluyendo el texto "Universidad Complutense. Derechos de examen".

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto. La falta de abono de estos derechos durante
el plazo de presentación de instancias no es subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante.

II. OFERTAS Y PERSONAL

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Podrán beneficiarse de las ayudas recogidas en la presente orden, las Asociaciones de Protección de Animales legalmente constituidas y sin
ánimo de lucro, que tengan formalizado un convenio o acuerdo de colaboración con las Entidades Locales, para la recogida de animales de
compañía abandonados.

Las solicitudes se dirigirán al Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, suscritas por el solicitante correspondiente o, en su caso,
por su representante legal. Se presentarán en el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación (calle Albert Einstein, nº 2,
Santander), en las Oficinas Comarcales de esta Consejería o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 Registro Electrónico
General y Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial
de Cantabria (BOC) y se cumplimentarán conforme al modelo del Anexo I de la Resolución de convocatoria.
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Plazas de turno libre
12. Una plaza de Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento: "Zoología". Departamento: Biodiversidad, Ecología y

Evolución. Facultad de Ciencias Biológicas. Actividades docentes a desarrollar: "Biología de la Conservación y Evolución del
Comportamiento". Perfil investigador: "Comportamiento y Conservación de Fauna Silvestre". N.º de concurso: 19027.

Plazas de promoción interna
25. Una plaza de Catedrático de Universidad del área de conocimiento: "Medicina y Cirugía Animal". Departamento: Medicina y Cirugía

Animal. Facultad de Veterinaria. Actividades docentes a desarrollar: "Medicina Interna, Rotatorio Clínico". Perfil investigador:
"Endocrinología y oncología mamaria veterinarias". N.º de concurso: 19052-P (Promoción interna).

26. Una plaza de Catedrático de Universidad del área de conocimiento: "Microbiología". Departamento: Genética, Fisiología y
Microbiología. Facultad de Ciencias Biológicas. Actividades docentes a desarrollar: "Microbiología; Biotecnología Microbiana;
Biofactorías". Perfil investigador: "Toxinas killer de levaduras". N.º de concurso: 19053-P (Promoción interna).

34. Una plaza de Catedrático de Universidad del área de conocimiento: "Zoología". Departamento: Biodiversidad, Ecología y Evolución.
Facultad de Ciencias Biológicas. Actividades docentes a desarrollar: "Zoología y Métodos en Investigación Zoológica". Perfil investigador:
"Ornitología y Parasitología Animal". N.º de concurso: 19061-P (Promoción interna).

DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA: CONVOCATORIA
(B.O.E. de 4 de marzo de 2019)

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2019, de la Diputación Foral de Álava, referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el "Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava" número 25, de 27 de febrero de 2019, se han publicado íntegramente las bases gene-
rales y específicas que han de regir las convocatorias para proveer, por el sistema general de concurso-oposición, las siguientes plazas:

Cuatro plazas de la Escala Administración?- Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico/a Superior, Veterinario/a, Subgrupo A1, por el turno
general del sistema de acceso libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado".

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán el "Boletín Oficial del
Territorio Histórico de Álava" y en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Diputación Foral de Álava ubicada en la dirección:
https:// www.araba.eus/PortalEmpleo.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS VETERINARIAS: ACADÉMICO DE NÚMERO
(B.O.E. de 5 de marzo de 2019)

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2019, de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de España, por la que se convoca la provi-
sión de vacante de Académico de Número.

La Real Academia de Ciencias Veterinarias de España, anuncia por la presente convocatoria, la provisión de una vacante de Académico de
Número, en la Sección 1.ª de Ciencias Básicas, con la Medalla número 31, producida por el fallecimiento del Excmo. Sr. Dr. D. Carlos Luis
de Cuenca y Esteban.

Podrán optar a dicha plaza, mediante instancia dirigida al Excelentísimo Señor Presidente de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de
España, quienes reúnan los siguientes requisitos:

1.º Ser español.
2.º Estar en posesión del Grado de Doctor en Veterinaria.
3.º Aportar su currículum vitae.
4.º Solicitar la vacante avalada por la firma de tres Académicos de Número.
Las solicitudes se recibirán en la Secretaria de la Real Academia, calle Maestro Ripoll, 8, 28006 Madrid, duran los quince días naturales

siguientes, a partir de la aparición de esta convocatoria, en el "Boletín Oficial del Estado".
La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 101/2014 de 21 de febrero publicado en el "Boletín Oficial del Estado"

número 60, de 11 de marzo de 2014.

MURCIA

ESCALA SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA: PRUEBAS SELECTIVAS
(B.O.R.M. de 4 de marzo de 2019)

ORDEN de 25 de febrero de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 8 plazas del
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción Veterinaria de la Administración Pública Regional, para la
estabilización del empleo temporal. (Código AFS45C18- 0).

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet
la página web con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM,
localizado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al ciudadano.
No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal elec-

trónico indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de
exclusión no subsanable.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda.
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CUNÍCOLAS GIGANTE DE ESPAÑA Y ANTIGUO PARDO ESPAÑOL: REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA
(B.O.E. de 15 de febrero de 2019)

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, por la que se publica
la de 29 de agosto de 2018, por la que se aprueba las reglamentaciones específicas de los libros genealógicos y los programas de mejo-
ra de las razas Cunícolas Gigante de España y Antiguo Pardo Español.

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre, por el que se establece el Programa
Nacional de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas, mediante la presente resolución se da publicidad a la Resolución de la
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios de 29 agosto de 2018 por la que se aprueba las reglamentaciones específicas de los
libros genealógicos y los programas de Mejora de las razas de conejos Gigante de España y Antiguo Pardo Español.

Dicha Resolución figura en la página Web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en la siguiente dirección:
http://www.magrama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/.

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN EN EL SECTOR LÁCTEO
(B.O.E. de 2 de marzo de 2019)

REAL DECRETO 95/2019, de 1 de marzo, por el que se establecen las condiciones de contratación en el sector lácteo y se regula el
reconocimiento de las organizaciones de productores y de las organizaciones interprofesionales en el sector, y por el que se modifican
varios reales decretos de aplicación al sector lácteo.

ANIMALES REPRODUCTORES DE RAZA PURA: NORMAS ZOOTÉCNICAS
(B.O.E. de 1 de marzo de 2019)

REAL DECRETO 45/2019, de 8 de febrero, por el que se establecen las normas zootécnicas aplicables a los animales reproductores
de raza pura, porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo, se actualiza el Programa nacional de conservación, mejo-
ra y fomento de las razas ganaderas y se modifican los Reales Decretos 558/20E01, de 25 de mayo; 1316/1992, de 30 de octubre;
1438/1992, de 27 de noviembre; y 1625/2011, de 14 de noviembre.

CAPÍTULO I Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. Este real decreto tiene por objeto establecer las disposiciones específicas de aplicación en el Reino de España del
Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a las condiciones zootécnicas y genea-
lógicas para la cría, el comercio y la entrada en la Unión de animales reproductores de raza pura, porcinos reproductores híbridos y su mate-
rial reproductivo, y por el que se modifican el Reglamento (UE) n.º 652/2014 y las Directivas 89/608/CEE y 90/425/CEE del Consejo y se
derogan determinados actos en el ámbito de la cría animal ("Reglamento sobre cría animal"), y de los Reglamentos que lo desarrollan, así
como la actualización del Programa nacional de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas (en adelante, Programa nacional),
para adaptarse a esa normativa comunitaria, además de regular las especificidades nacionales en materia de zootecnia.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Este real decreto será de aplicación:
a) A todos los operadores de acuerdo a la definición regulada en el artículo 2 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 8 de junio de 2016, y a los animales reproductores de raza pura de la especie bovina, porcina, ovina, caprina y equina y sus
materiales reproductivos.

b) A los animales reproductores porcinos híbridos y su material reproductivo, con las excepciones previstas para las empresas privadas que
operen en sistemas de producción cerrados de acuerdo con el artículo 1.4 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 8 de junio de 2016.

c) A los operadores y a los animales de raza pura de otras especies incluidas en el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España y a las
asociaciones de criadores que los gestionan en las condiciones previstas en el presente real decreto.

d) A los centros, laboratorios, explotaciones e instalaciones reguladas en el presente real decreto.
e) A las administraciones públicas competentes en la aplicación del presente real decreto.

Artículo 3. Definiciones. A los efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones previstas en el artículo 2 del Reglamento
(UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016. Además se entenderá por:
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a) Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España: aquél que contiene la relación oficial y la clasificación de todas las razas ganaderas reco-
nocidas y utilizadas en España por su interés económico, productivo, cultural, medioambiental o social, destinadas a ser objeto de un pro-
grama de cría y que se recogen en el anexo I, de acuerdo con las siguientes categorías:

1.º Razas autóctonas: todas aquellas razas originarias de España de protección especial y de carácter más local, que deben ser conservadas
como patrimonio genético español para favorecer su expansión y evitar su abandono y extinción, al disponer en su mayoría de escasos cen-
sos poblacionales y estar sometidas a factores de riesgo, con diversos grados de amenaza.

2.º Razas integradas: aquellas razas foráneas procedentes de la Unión Europea o de Países Terceros que tras un período de explotación en
España están contrastadas, con genealogía y controles de rendimiento, y disponen de un censo suficiente para llevar a cabo un programa de
cría, habiendo demostrado su adaptación al entorno medioambiental y a las condiciones y sistemas de producción españoles.

3.º Otras razas reconocidas en España: aquellas razas que han sido caracterizadas y desarrolladas en España con distintas influencias gené-
ticas, que tienen un objetivo funcional o productivo definido en un programa de cría, con censo suficiente para desarrollarlo y que no cum-
plen los requisitos para incorporarse al resto de las categorías del Catálogo Oficial.

b) Encaste, estirpe o variedad: subpoblación cerrada genéticamente estable y uniforme de animales reproductores de una raza concreta, que
ha sido creada a base de aislamiento reproductivo, siempre con determinados individuos de esa raza, sin introducción de material genético
distinto, al menos por un mínimo de cinco generaciones.

c) Asociaciones de criadores: sociedades de criadores de razas puras y sociedades de criadores de porcinos híbridos de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y otras entidades que
puedan ser reconocidas a nivel nacional para otras especies.

d) Programa de Cría: conjunto de actuaciones sistematizadas, entre las que se incluye el registro, selección, cría e intercambio de animales
reproductores y de su material reproductivo, diseñadas y aplicadas para conservar y/o mejorar las características fenotípicas y/o genotípicas
deseadas en la población reproductora objetivo. Su finalidad podrá ser la conservación, la mejora, la reconstrucción o la creación de una raza,
o una combinación de dichas finalidades. Por tanto, deben contener las disposiciones que afectan tanto al libro genealógico como a las acti-
vidades dirigidas a la consecución de su finalidad.

e) Calificación morfológica: procedimiento mediante el que se evalúa por jueces o técnicos en morfología designados en el marco del pro-
grama de cría la adecuación de un ejemplar a las características detalladas de la raza. En caso de tratarse de una calificación morfológica lin-
eal, se basará en la asignación de un valor ajustado a la escala biológica de regiones o zonas corporales, de acuerdo a lo establecido en el pro-
grama de cría de la raza y teniendo como objetivo la evaluación genética de la región o zona considerada.

f) Explotación colaboradora: toda explotación ganadera que participa activamente en las actuaciones que el programa de cría contempla para
la misma, de acuerdo a sus objetivos y a la aptitud de cada raza y que contribuye positivamente a la conservación y/o progreso genético de
la misma.

g) Centro de testaje: cualquier explotación ganadera, entidad o instalación, reconocida oficialmente por la comunidad autónoma donde se
ubique, que en el marco de un programa de cría aprobado se utiliza para la realización de controles de rendimiento del ganado, garantizando
unas condiciones medioambientales y de manejo comunes a todos los ejemplares y una recogida de información homogénea y de acuerdo a
los requisitos establecidos en el capítulo V del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y
en este real decreto.

h) Control de rendimientos: conjunto de actuaciones destinadas a comprobar sistemáticamente las producciones y aptitudes funcionales de
los animales y a recoger cualquier otra información válida para la determinación del valor genético y los méritos de los reproductores, en el
marco de un programa de cría de acuerdo a los requisitos establecidos en el Capítulo V del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y en este real decreto.

i) Evaluación genética: el conjunto de operaciones realizadas sobre la población en control de rendimientos y registro de genealogías, que
permitan la obtención de valores genéticos individuales para los caracteres objetivo establecidos en el programa de cría, junto con la fiabili-
dad de los mismos. La evaluación genética de los reproductores permitirá clasificar a éstos por sus valores y méritos genéticos, a fin de que
el ganadero cuente con la información que le permita seleccionar los mejores como progenitores de las siguientes generaciones.

j) Animal mejorante: aquél que ha sido sometido a una evaluación genética en el marco del programa de cría y que tiene un valor genético
por encima de los umbrales establecidos en dicho programa y con la fiabilidad mínima y requisitos que en éste se defina.

k) Laboratorio de genética molecular animal: todo laboratorio público o privado reconocido oficialmente, con los medios e infraestructura
adecuados para llevar a cabo análisis genéticos o intervenciones sobre el genoma de los animales para actuaciones contempladas en los res-
pectivos programas de cría, teniendo en cuenta los avances técnicos y recomendaciones internacionales de los Centros de Referencia de la
Unión Europea, el ICAR (Comité Internacional de Control del Rendimiento Ganadero) o la Sociedad Internacional de Genética Animal
(ISAG).

l) Centro cualificado de genética: cualquier entidad pública o privada reconocida oficialmente para llevar a cabo la evaluación genética de
animales y/o los análisis de los parámetros genéticos previstos en un programa de cría, así como para el asesoramiento científico a las aso-
ciaciones de criadores, que cuenta con suficientes recursos materiales y personales, experiencia y formación técnica para el desarrollo de
dichas funciones.

m) Centro de reproducción: cualquier centro o equipo de recogida, producción y almacenamiento de material reproductivo oficialmente
autorizado de acuerdo a la normativa comunitaria y nacional, para su utilización en las distintas técnicas de reproducción ganadera en el marco
de los programas de cría de las razas de ganado.

n) Banco de germoplasma: colección de material genético (esperma, ovocitos, embriones, células somáticas o ADN) reconocida oficial-
mente en el marco del programa de cría, cuya finalidad sea la conservación ex situ o el uso sostenible de las razas puras de ganado.

ñ) Difusión de la mejora: cualquier actividad desarrollada para la propagación en el resto de la población del progreso genético obtenido en
los programas de cría.

o) Certamen de ganado selecto: cualquier concentración de animales reproductores que tengan como fin su venta en cualquier modalidad,
su participación en un concurso, su mera exposición o una combinación de las anteriores alternativas para difundir la mejora. Podrán existir
certámenes con carácter virtual o telemático, sin presencia física de los animales.

p) Control técnico de una raza: otras actividades oficiales cuyos objetivos son la comprobación, por los medios que la autoridad competen-
te determine, de la situación de la raza y colaboración en el seguimiento y efectividad del programa de cría y actuaciones que desarrollan las
asociaciones para esa raza, así como la realización de otras actuaciones de soporte técnico a las autoridades competentes, además de contri-
buir, en caso de solicitarlo la autoridad competente, al control oficial. En el caso de las asociaciones reconocidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, el control técnico de la raza podrá llevarse a cabo, entre otros medios, a través de un inspector de la raza,
funcionario designado a estos efectos, que desarrollará las funciones definidas en el artículo 30. Las comunidades autónomas podrán desig-
nar un Inspector de raza a estos efectos, para las asociaciones reconocidas en su ámbito competencial.
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q) Centros Nacionales de Referencia: aquéllos con los medios adecuados y experiencia contrastada en materia de zootecnia, que puede
designar el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para que actúen en el marco del Programa nacional de conservación, mejora y
fomento de las razas ganaderas, colaborando en la armonización y propuesta de actuaciones zootécnicas para el desarrollo de cada sector en
todo el territorio nacional y la realización de otros aspectos de interés relacionados con las razas y su material genético.

Artículo 4. Competencias. La distribución de competencias para las actividades establecidas en el artículo 2.8 del Reglamento (UE)
2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, así como para otras actividades oficiales reguladas en el presente
real decreto, será la siguiente:

1. Las comunidades autónomas serán las autoridades competentes para el reconocimiento de las asociaciones de criadores, para la aproba-
ción de los programas de cría, la realización de controles oficiales de los operadores y otras actividades oficiales y la gestión de un Programa
de Cría de acuerdo con el artículo 38 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, en los
casos en que tengan atribuidas dichas competencias en sus ámbitos territoriales, de acuerdo con el artículo 9 del presente real decreto.

Asimismo, las comunidades autónomas serán las autoridades competentes para el reconocimiento de bancos de germoplasma, Laboratorios
de genética molecular animal, Centros de testaje y Centros cualificados de genética animal, así como para la aplicación y el desarrollo de
todas las líneas englobadas en el Programa nacional de acuerdo al presente real decreto en sus respectivos ámbitos de competencia.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación será la autoridad competente para el reconocimiento de las asociaciones, la aprobación de
los programas de cría, la realización de controles oficiales de los operadores y otras actividades oficiales en su ámbito competencial y la gestión
de un Programa de Cría de acuerdo al artículo 38 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016,
en los casos en que tenga atribuidas dichas competencias de ámbito nacional, de acuerdo con el artículo 9 del presente real decreto.

Asimismo tendrá competencias en materia de:
a) Creación y mantenimiento de una lista de asociaciones conforme al artículo 7 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo

y del Consejo, de 8 de junio de 2016.
b) Reconocimiento del Banco Nacional de Germoplasma Animal, así como de Laboratorios de genética molecular animal y Centros cuali-

ficados de genética animal, cuando éstos sean dependientes de la Administración General del Estado y designación de Centros Nacionales de
Referencia.

c) Controles zootécnicos a la entrada en la Unión Europea.
d) Coordinación e interlocución con la Comisión y el resto de los Estados miembros en el reconocimiento de asociaciones y autorización

de programas de cría. Específicamente, realizará la interlocución con las asociaciones reconocidas en otros Estados miembros que lleven a
cabo en el Reino de España un programa de cría y con la autoridad competente que reconoció a dichas entidades en otro Estado miembro para
actuaciones reguladas en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016.

Asimismo, realizará la interlocución con las autoridades competentes de los Estados miembros a los que asociaciones reconocidas en el
Reino de España pretendan extender su programa de cría.

e) Colaboración con la Comisión en los controles que realice de acuerdo al artículo 55 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016.

f) Prestación de asistencia a otros Estados miembros y a terceros países en caso de detección de incumplimientos.
g) Interlocutor para los Centros de referencia de la Unión Europea.
h) Interlocutor con Organismos Internacionales en materia de zootecnia.
i) Coordinación, registro, publicidad y desarrollo de las funciones que le corresponden a nivel nacional, para la aplicación homogénea del

Programa nacional en todo el territorio nacional.
j) Creación y mantenimiento de la lista de autoridades competentes del control oficial y a efectos de notificaciones, de acuerdo al artículo

39 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016.

CAPÍTULO II Programa nacional de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas

Artículo 5. Contenido. El Programa nacional comprende, como mínimo, las siguientes actuaciones:
a) Caracterización y clasificación de las razas para su inclusión en el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España, así como de sus dife-

rentes variedades.
b) Reconocimiento de asociaciones de criadores.
c) Aprobación de programas de cría llevados por las asociaciones de criadores.
d) Desarrollo de un sistema nacional de información y bases de datos para la gestión y divulgación de las razas.
e) Creación y registro de centros de reproducción, bancos de germoplasma, así como la creación y coordinación de la Red Española de

Bancos de Germoplasma.
f) Reconocimiento oficial de Laboratorios de genética molecular animal, Centros de testaje, Centros de genética cualificados y designación

de Centros Nacionales de Referencia.
g) Aprobación y desarrollo de los programas de difusión de la mejora y la celebración de certámenes ganaderos.
h) Establecimiento y designación de los órganos de análisis y coordinación de actividades zootécnicas.
i) Medidas específicas para promocionar las razas autóctonas y sus productos, como el Real Decreto 505/2013, de 28 de junio, por el que

se regula el uso del logotipo "raza autóctona" en los productos de origen animal.
j) Impulso de medidas que estimulen la investigación, la innovación, el asesoramiento y la capacitación en cualquiera de las líneas del pro-

grama para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos a nivel nacional e internacional, en el marco de los planes de acción de
la FAO o la Unión Europea.

k) Fomento de las razas ganaderas del Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España y líneas de ayudas al Programa nacional, de acuer-
do a las regulaciones y disponibilidades presupuestarias de las autoridades competentes.

Sección 1.ª Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España
Artículo 6. Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España 1. La relación de razas del Catálogo Oficial figura en el anexo I de este real

decreto.
2. El reconocimiento, clasificación e incorporación de razas en el Catálogo Oficial se realizará de acuerdo con los procedimientos estable-

cidos a estos efectos por la Comisión Nacional de Zootecnia prevista en el artículo 25, que incluirán en todo caso la presentación y análisis
de la documentación de la correspondiente raza, así como el preceptivo informe técnico de la misma y posterior publicidad en el Sistema
Nacional de Información previsto en el artículo 12.
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Sección 2.ª Reconocimiento de asociaciones y aprobación de programas de cría
Artículo 7. Reconocimiento de las asociaciones. 1. El reconocimiento oficial de las asociaciones y sus requisitos está regulado en el artí-

culo 4 y en la parte I del anexo I del Reglamento (UE) 2016/1012. En su virtud, las asociaciones de criadores deberán presentar en su solici-
tud la acreditación del cumplimiento de dichos requisitos conforme a lo establecido en los procedimientos que al respecto se adopten en el
seno de la Comisión Nacional de Zootecnia prevista en el artículo 25. Dichos procedimientos serán publicados en el "Boletín Oficial del
Estado", como resolución de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
dará publicidad de los mismos a través del Sistema Nacional de Información previsto en el artículo 12.

2. En el caso de que la asociación de criadores no cumpla los requisitos establecidos en el artículo 4 y en la parte I del anexo I del
Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, la autoridad competente podrá denegar el reco-
nocimiento, según prevé el artículo 5 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016.

3. Se retirará el reconocimiento de una asociación de criadores cuando la autoridad competente deniegue la aprobación del Programa de Cría
presentado por la misma y no haya presentado ni disponga de otro programa de cría, de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento (UE)
2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, así como en caso de detección de incumplimientos de forma repe-
tida, continuada o general, de los requisitos necesarios para dicho reconocimiento, en virtud del artículo 47.1.e) del Reglamento (UE)
2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, o si se comprueba que la información o documentación con base
en la que se otorgó el reconocimiento oficial era falsa o inexacta

4. El procedimiento de retirada del reconocimiento podrá iniciarse de oficio, por denuncia o a petición razonada. Iniciado el mismo, se con-
cederá a la asociación de criadores un plazo no inferior a quince días para que realice las alegaciones que estime oportunas o proponga la
prueba de que pretenda valerse. Finalizada la prueba, o consideradas las alegaciones, se emitirá propuesta de resolución, que será sometida a
la audiencia correspondiente. El plazo máximo para resolver sobre la retirada del reconocimiento será de 6 meses. En caso de no dictarse y
notificarse resolución expresa en dicho plazo, se producirá la caducidad del procedimiento.

5. En el caso de que ya exista una o varias asociaciones de criadores de razas puras oficialmente reconocidas para llevar a cabo un progra-
ma de cría en una raza, cualquier otra sociedad que solicite su reconocimiento oficial deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en el presente artículo. Asimismo, su programa de cría no deberá poner en peligro el programa ya autorizado para esa misma raza con-
forme lo establecido en el artículo 10 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016.

6. En el caso de que exista más de una asociación de criadores oficialmente reconocidas para la gestión del programa de cría para una misma
raza, se coordinarán los objetivos principales y los rasgos esenciales de las características de la raza definidas en el mismo. Cualquier dis-
crepancia en relación a estos aspectos entre las asociaciones reconocidas, sus bases de datos, la ejecución del programa de mejora, o la modi-
ficación del citado programa, para evitar la pérdida de eficiencia en términos de progreso genético, se resolverá, previo informe de la
Comisión Nacional de Zootecnia, por el órgano competente que otorgó el reconocimiento oficial, cuya decisión será obligatoria para las aso-
ciaciones, sin perjuicio del régimen legal de recurso administrativo o contencioso-administrativo que proceda.

Artículo 8. Aprobación de los Programas de Cría. 1. La autoridad competente evaluará y aprobará los Programas de Cría presentados por
las asociaciones de criadores reconocidas siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en el artículo 8 y el anexo I parte 2 del
Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y, para la especie equina, el anexo I parte 3, donde
figuran los requisitos y las condiciones de aprobación de los programas de cría.

2. Asimismo y sin perjuicio de los requisitos para la aprobación de programas de cría y del contenido que deben reunir de acuerdo al
Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, la autoridad competente solicitará en el caso de
las asociaciones de criadores de razas puras que dichos programas contengan lo siguiente:

a) Las características de la raza que constituyen el prototipo racial, junto con el sistema de calificación morfológica de la misma, si lo hubie-
se.

b) La relación de explotaciones colaboradoras, siendo obligatoria la participación de todos los ganaderos, en el caso de que el programa de
cría tenga como finalidad la conservación o reconstrucción de la raza.

c) La relación de los Centros de Reproducción y bancos de germoplasma que colaboran en el programa de cría, con indicación expresa de
si existe o no autorización por parte de la asociación de criadores para que estos centros expidan el certificado zootécnico, de acuerdo a lo
previsto en el artículo 31 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016.

d) La relación de los Centros de testaje, Laboratorio de genética molecular animal, Centro cualificado de genética e información de otras
entidades designadas por la asociación de criadores para la realización de actividades técnicas específicas del programa de cría, que en el caso
de ser externalizadas a terceros, deben garantizar que cumplen las condiciones del artículo 8 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016.

e) En el caso de los programas de selección y para las pruebas de control de rendimientos o evaluación genética del programa de cría se
deberá proporcionar la información sobre los sistemas utilizados para generar, registrar, comunicar y utilizar los resultados de las pruebas de
control de rendimientos, además del sistema de registro de caracteres y datos recogidos y los sistemas de evaluación genética y, en su caso,
de la evaluación genómica de los animales. El registro de estos caracteres debe facilitar la conexión entre ganaderías y una estimación fiable
de los valores genéticos para una comparación válida entre los animales reproductores.

f) Para los programas de conservación, además deberá proporcionarse información sobre los mecanismos para garantizar la conservación in
situ y ex situ de los animales y su material genético y medidas para evitar un incremento excesivo de la consanguinidad, para el manteni-
miento de la variabilidad genética y la sostenibilidad a largo plazo de la raza.

g) En el caso de asociaciones que incorporen en su Programa de Cría, medidas para incrementar las resistencias a las Encefalopatías
Espongiformes Transmisibles, información relativa a dicho programa de selección, de acuerdo con la legislación vigente.

h) Las especificidades y orientaciones establecidas para los programas de cría mediante los Procedimientos que se desarrollen en el seno de
la Comisión Nacional de Zootecnia para cada finalidad.

3. La estructura de los Libros genealógicos, la inscripción y registro de los animales en los libros genealógicos y el registro de porcinos
reproductores híbridos en registros genealógicos, así como la admisión de los animales para la reproducción se realizará de acuerdo con el
capítulo IV del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y a su anexo II.

4. Las pruebas de control de rendimientos y evaluación genética deberán llevarse a cabo conforme a lo establecido en el capítulo V del
Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y en su anexo III. Asimismo, las asociaciones de
criadores deberán cumplir con las obligaciones relativas al control de rendimientos y evaluación genética establecidas en el artículo 28 del
Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016.

5. No obstante, lo establecido en el apartado anterior, en el caso del control oficial de rendimiento lechero, las pruebas de control de rendi-
miento tendrán en cuenta lo establecido en el Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, por el que se regula el control oficial del rendimiento
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lechero para la evaluación genética de las especies bovina, ovina y caprina, en lo que no se oponga al Reglamento (UE) 2016/1012 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y las demás normas que sean de aplicación.

6. Sin perjuicio de los programas de pruebas de control de rendimientos establecidos en el anexo III del Reglamento (UE) 2016/1012 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, las pruebas de control de rendimientos podrán efectuarse sobre la base de otros
programas de pruebas diferentes e incorporar otros caracteres, siempre que se efectúen con arreglo a métodos científicamente aceptables de
acuerdo con la parte I de dicho anexo III o criterios en el ámbito nacional. Así se reconocerán y autorizarán como otros programas de prue-
bas de control de rendimiento los siguientes:

a) En los équidos, los programas de pruebas de control de rendimientos se podrán realizar a través de las siguientes pruebas y de acuerdo a
lo establecido en la Orden APA/1018/2003, de 23 de abril, por la que se establecen los requisitos básicos para los esquemas de selección y
controles de rendimientos para la evaluación genética de los équidos de raza pura, sin perjuicio de lo previsto en el Reglamento (UE)
2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, para los programas de cría en la especie equina y de acuerdo a las
normas internacionales y en su caso, a los principios establecidos por la asociación de criadores que lleva el libro genealógico original de la
misma raza:

1.º Pruebas de selección de caballos jóvenes para las diversas disciplinas y aptitudes.
2.º Pruebas de rendimiento realizadas en Centros de testaje o pruebas de campo.
3.º Pruebas para la valoración morfológica, funcional o de comportamiento y otras aptitudes para las diversas disciplinas hípicas u orienta-

das al objetivo de selección.
4.º Laboratorios o centros de locomoción.
b) Otras modalidades de control de rendimientos definidas y aprobadas por la autoridad competente para el registro de diferentes caracte-

res, según los objetivos de selección, que afecten a otro tipo de producciones y razas incorporadas en el Catálogo Oficial, como puede ser la
aptitud para la Lidia o las aptitudes de las especies aviares.

7. La sistemática de verificación del cumplimiento de requisitos para la aprobación de programas de cría podrá ser revisada a fin de tener
en cuenta recomendaciones y compromisos internacionales, así como las contribuciones de los Centros de referencia de la Unión Europea
designados de acuerdo al artículo 29 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016.

Artículo 9. Competencias para el reconocimiento de asociaciones, aprobación del programa de cría y control oficial de operadores.
1. La autoridad competente para el reconocimiento de las asociaciones de criadores, aprobación de los programas de cría y control oficial de
las asociaciones de criadores que presenten su solicitud a partir de la entrada en vigor del presente real decreto será:

a) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuando la asociación de criadores actúe a nivel nacional y el censo de animales de
la raza pura o de porcino híbrido de que se trate esté distribuido en, al menos, tres comunidades autónomas, siempre que el censo en la comu-
nidad autónoma predominante no exceda del 60 por ciento del total de reproductoras.

b) En el resto de los casos, la comunidad autónoma en que radique el mayor censo de reproductoras.
c) En caso de integración de asociaciones que renuncien voluntariamente a su reconocimiento oficial y gestión del programa de cría en favor

de una nueva asociación para la gestión de programas de cría de diferentes razas:
1.º Cuando las asociaciones a las que pertenecían los criadores que integran la nueva asociación fueron reconocidas por la misma autoridad

competente, será dicha autoridad competente la responsable del reconocimiento de la nueva asociación resultante.
2.º Cuando las asociaciones a las que pertenecían los criadores integrantes de la nueva asociación fueron reconocidas por distintas autori-

dades competentes, será el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el responsable del reconocimiento de la nueva asociación resul-
tante.

2. Cuando el reconocimiento oficial de la asociación corresponda al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el órgano competen-
te será el titular de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios de dicho Ministerio, y el plazo máximo en que debe dictarse
y notificarse la resolución expresa será de seis meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano
competente.

Transcurrido dicho plazo sin recibir la notificación de la resolución, la solicitud de reconocimiento se entenderá estimada y la solicitante
reconocida, salvo en el caso de que no reuniera los requisitos establecidos para ello, en el que se estará al artículo 47.1.f) de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. La autoridad competente para el control oficial de las asociaciones de criadores y para otras actividades oficiales, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 30, será aquélla que haya reconocido a la asociación de criadores y aprobado su programa de cría.

4. La autoridad competente para el control oficial del resto de operadores será la comunidad autónoma donde se ubiquen. No obstante, el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá colaborar con la comunidad autónoma si ésta lo solicita, en la inspección de aquellos
operadores que participen en las actividades reguladas por el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de
junio de 2016, de asociaciones de criadores reconocidas en su ámbito competencial, en el ámbito nacional.

Artículo 10. Representatividad del sector. Las asociaciones de criadores de animales de razas ganaderas podrán constituir federaciones,
confederaciones o agrupaciones que integren a varias asociaciones que existan reconocidas oficialmente para diferentes o mismas razas,
designándose genéricamente como asociaciones de segundo grado, a efectos de interlocución y representatividad ante las administraciones
públicas y para establecer los mecanismos que faciliten la homogénea gestión de tales razas para su fomento, conservación y mejora.

Artículo 11. Fomento de las razas ganaderas del Catálogo Oficial. 1. Con el fin de preservar la diversidad genética de las razas
ganaderas en España, asegurar la conservación de las razas amenazadas, garantizar su uso sostenible y favorecer la eficacia de los
programas de cría y la difusión de la mejora lograda, las administraciones públicas podrán promover y fomentar la realización de las
siguientes actividades por parte de las asociaciones de criadores de razas puras reconocidas en España para la gestión de razas del
Catálogo Oficial:

a) El establecimiento de métodos para garantizar la fiabilidad de las genealogías mediante controles de filiación de los animales por mar-
cadores genéticos, realizándose al menos en animales cuyo material reproductivo sea utilizado en técnicas de reproducción asistida, así como
animales mejorantes y machos valorados en Centros de testaje y destinados a reproducción, y otros animales que determine la asociación, en
función del sistema de producción y nivel de riesgo.

b) La integración de asociaciones de una o diferentes razas que decidan renunciar a su reconocimiento oficial individual y a la gestión de
sus programas de cría para constituirse como una nueva asociación que integre a los criadores de las asociaciones iniciales y que solicite su
reconocimiento conforme a lo establecido en el artículo 7. En estos casos, siempre que la nueva asociación reconocida oficialmente mani-
fieste su conformidad, los programas de cría que ya estuviesen aprobados podrán mantener su aprobación.
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c) En el caso de que existan distintas asociaciones reconocidas para una misma raza, coordinar las actuaciones del programa de cría y faci-
litar la información necesaria y los mecanismos para la integración de los datos correspondientes al programa de cría en una sola base de datos
gestionada por una de ellas o por un agente público o privado designado por ellas y de acuerdo con la autoridad competente.

d) La creación de un banco de germoplasma de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 y el envío de una copia de seguridad al Banco
Nacional de Germoplasma Animal, conforme a lo previsto en el artículo 16.

e) Realizar un programa de difusión de la mejora tal y como se define en el artículo 21.
2. Ninguna de estas medidas de fomento será requisito para el reconocimiento de una asociación de criadores ni para la aprobación de sus

programas de cría en el ámbito nacional.
3. Estas medidas de fomento no serán empleadas en ningún caso como impedimento para que las asociaciones de criadores reconocidas en

otro Estado miembro extiendan al Reino de España el territorio geográfico de actividad de sus programas de cría. Tampoco serán un obstá-
culo que impidan el comercio o la entrada en la Unión de animales reproductores y su material reproductivo.

Sección 3.ª Sistema Nacional de Información y bases de datos de las razas
Artículo 12. Sistema Nacional de Información de Razas. El Sistema Nacional de Información de Razas (ARCA), para el conocimiento

y la gestión de las razas, estará adscrito a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, con la colaboración y participación de las comunidades autónomas y las asociaciones de criadores, para su uso compartido y
se constituye en una aplicación informática con tecnología internet/intranet que incluye una base de datos informatizada, conteniendo datos
a efectos divulgativos, estadísticos y de seguimiento, relativos como mínimo a:

a) Asociaciones de criadores, incluido el link a su página web y usuarios del sistema.
b) Catálogo de Razas, con sus características, clasificación y reglamentaciones.
c) Programa de cría, con explotaciones, datos del libro genealógico e información de los programas de mejora y en su caso, control de ren-

dimientos.
d) Programas de difusión de la mejora y certámenes ganaderos.
e) Relación actualizada de los centros de reproducción autorizados en el ámbito europeo y nacional (acogidos a excepciones) y bancos de

germoplasma, con información del material genético producido y/o almacenado.
f) Listado e información de Centros cualificados de genética y registro e información de Laboratorios de genética molecular animal.
g) Listado e información de los Centros de referencia designados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
h) Información del uso del Logotipo de Raza Autóctona y sus pliegos de condiciones.
i) Publicaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y documentación de interés, así como los procedimientos y especifi-

caciones técnicas aprobadas en el seno de la Comisión Nacional de Zootecnia para la mejor aplicación del Reglamento (UE) 2016/1012 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016.

j) Información sobre el Plan Coordinado de Control Oficial en materia de zootecnia.
k) Herramientas de comunicación con otros sistemas y bases de datos.
l) Utilidades para los usuarios.

Artículo 13. Ubicación y acceso a la información. 1. El servidor central del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dispondrá de
toda la información contemplada en el artículo anterior.

2. Las administraciones competentes posibilitarán el acceso a esa información por medios electrónicos al resto de usuarios estableciendo
distintos niveles de acceso, sin perjuicio de los límites que legalmente correspondan para la protección de datos de carácter personal.

Artículo 14. Bases de datos y página web de las asociaciones de criadores de razas puras. 1. Las asociaciones de criadores de razas puras
deberán contar con una base de datos que permita el registro adecuado de genealogías y garantice la capacidad de generar datos para su utilización
en el programa de cría, de acuerdo con lo establecido en el presente real decreto. Asimismo, las autoridades competentes solicitarán a las asocia-
ciones de criadores los datos de sus programas de cría para su incorporación en el Sistema Nacional de Información previsto en el artículo 12.

2. La base de datos de cada asociación servirá a la autoridad competente para los siguientes fines:
a) Como fuente de información para el control oficial y evaluación de riesgo.
b) Para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones que tienen las asociaciones de acuerdo a lo establecido en el Reglamento

(UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016 y en el presente real decreto.
c) Para seguimiento y evaluación de la situación del programa de cría a efectos de conocimiento y valoración de las posibles amenazas.
d) Para comprobaciones específicas a efectos del reconocimiento de asociaciones o ante sospechas de incumplimientos.
3. En el caso de que existan distintas asociaciones reconocidas para una misma raza, con el fin de asegurar los objetivos y fines menciona-

dos en el apartado anterior, y para garantizar que no se pone en peligro el programa de cría gestionado por la asociación reconocida en pri-
mera instancia de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 10 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 8 de junio de 2016, y según los procedimientos establecidos en el seno de la Comisión Nacional de Zootecnia, las asociaciones
podrán integrar los datos correspondientes al programa de cría en una sola base de datos gestionada por una de ellas, o por un agente públi-
co o privado designado por ellas y de acuerdo con la autoridad competente.

4. Para diferentes razas que comparten el mismo objetivo de selección se podrán constituir bases informáticas comunes que integren la infor-
mación de los animales que participen en los programas de mejora aprobados. Las asociaciones implicadas colaborarán en el mantenimiento
y actualización de los datos necesarios para el funcionamiento de estas bases.

5. La base de datos deberá incluir, al menos, la siguiente información:
a) El libro o libros genealógicos que gestione, con los datos e identificación de los animales e información sobre el sistema de registro de

genealogías y filiaciones.
b) Los resultados del Programa de mejora.
c) La relación de criadores con sus efectivos.
d) La relación de las explotaciones colaboradoras.
f) Cualquier otro dato de interés para la conservación y fomento de la raza.
6. Las asociaciones deberán dar acceso a sus bases de datos a las administraciones públicas, a cada criador o propietario y acceso libre a los

demás ciudadanos que acrediten un derecho o interés legítimo, sin perjuicio de la debida protección de los datos de carácter personal de acuer-
do con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento general de protección de datos), y demás normativa aplicable al respecto.
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7. Para dar cumplimiento a las obligaciones impuestas por el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de
junio de 2016, en materia de publicidad, las asociaciones deberán contar con una página web donde podrá accederse a la información que, de
acuerdo al Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, dichas asociaciones deben poner a dis-
posición del público, y que será, al menos, la siguiente:

a) Información sobre su Programa de Cría.
b) Información detallada sobre los terceros que realizan las pruebas de Control de rendimientos y/o Evaluación genética u otras actividades

técnicas del programa de cría.
c) Resultados de la evaluación genética de aquellos animales cuyo semen esté destinado a inseminación artificial e información sobre defec-

tos genéticos y las peculiaridades genéticas de los animales reproductores en relación con el Programa de Cría.

Sección 4.ª Reproducción y bancos de germoplasma
Artículo 15. Bancos de germoplasma. 1. Las asociaciones de criadores de razas puras, especialmente autóctonas, o los servicios oficiales

reconocidos para la gestión de un programa de cría podrán promover la constitución, de forma autónoma o en colaboración con otras institu-
ciones, de bancos de germoplasma que deberían permitir al menos la reconstitución de la raza gestionada dentro del programa de cría corres-
pondiente y que será considerada la colección núcleo. Además de la colección núcleo, los bancos de germoplasma podrán contar con colec-
ciones de trabajo e históricas cuyo objetivo sea la utilización sostenible y conservación de la raza.

2. Los requisitos de dichas colecciones núcleo serán establecidos por la Comisión Nacional de Zootecnia, y, además, deberán cum-
plir el resto de requisitos de la normativa nacional y, en su caso, los de la Unión Europea en materia de comercialización de materi-
al reproductivo.

3. En el caso de la existencia de más de una asociación reconocida para la gestión de una raza, dicha colección deberá entenderse como la
suma de las constituidas por cada una de las asociaciones reconocidas para esa raza, para lo cual dichas asociaciones definirán el contenido
del banco bajo la coordinación de la autoridad competente para que tenga la mayor variabilidad genética de la raza.

4. Las asociaciones de criadores de razas puras o los servicios oficiales, podrán promover la constitución de otro tipo de colecciones de mate-
rial genético (células somáticas o ADN) que tenga como objetivo el conocimiento de la información genética de los animales participantes en
los programas de cría de cara a su uso sostenible.

5. Los bancos de germoplasma y otras colecciones de material genético deberán ser reconocidos por la autoridad competente de la comuni-
dad autónoma donde se ubiquen, salvo el Banco Nacional de Germoplasma Animal previsto en el artículo 16, que depende de la
Administración General del Estado, en cuyo caso será éste el que lleve a cabo dicho reconocimiento a través del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. Una vez reconocidos los bancos de germoplasma, deberán ser comunicados al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para su inscripción en un registro nacional de Bancos de Germoplasma y otras colecciones de material genético. Dicho regis-
tro figurará en la aplicación informática ARCA.

Artículo 16. Banco Nacional de Germoplasma Animal. 1. El Banco Nacional de Germoplasma Animal será la colección dependiente del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la que se constituirá un duplicado genético del material reproductivo de las colecciones
núcleo de los bancos de germoplasma.

2. La institución o instituciones que acojan al Banco de Germoplasma Animal se designará por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, debiendo para ello cumplir los requisitos establecidos en el apartado A del anexo II.

3. Las asociaciones de criadores de razas puras autóctonas podrán remitir una copia de seguridad con el duplicado genético de su colección
núcleo al Banco Nacional de Germoplasma Animal al objeto de garantizar la dualidad de muestras.

4. El envío al Banco Nacional de Germoplasma Animal se realizará de acuerdo con los procedimientos que al respecto se aprueben en la
Comisión Nacional de Zootecnia.

5. La propiedad del material depositado y los supuestos de utilización se regirán por un convenio de colaboración con el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, que tendrá una duración máxima de quince años.

Artículo 17. Red Española de Bancos de Germoplasma y otras colecciones de material genético. 1. Se crea la Red Española de Bancos
de Germoplasma y otras colecciones de material genético, que estará constituida por todos aquellos bancos de germoplasma reconocidos de
acuerdo al artículo 15 y que soliciten adherirse a la Red.

2. La Red Española de Bancos de Germoplasma tendrá, al menos, las siguientes funciones:
a) Permitir la coordinación y cooperación entre bancos de germoplasma, asociaciones de criadores de razas puras, investigadores y admi-

nistraciones públicas.
b) Contribuir a los objetivos generales de los bancos de germoplasma que la componen, facilitar una mejora de su calidad y apoyarlos en la

consecución de sus objetivos particulares.
c) Promover el intercambio de información y la creación de bases de datos específicas para bancos de germoplasma y mejorar de esta mane-

ra la información y evaluación de las colecciones de recursos zoogenéticos conservados ex situ.
d) Contribuir a la constitución de un duplicado de seguridad en el Banco Nacional de Germoplasma Animal.
e) Promover la armonización de los procedimientos de conservación y utilización del material reproductivo almacenado así como la armo-

nización de modelos de acuerdo, acceso, propiedad y utilización del material reproductivo almacenado.
f) Generar sinergias entre bancos de germoplasma que permitan mejorar su eficiencia, especialmente en el caso de razas presentes en más

de una comunidad autónoma.
g) Representar en los foros o proyectos internacionales (a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación) las actuaciones de

conservación ex situ realizadas en nuestro país.
h) Fomentar el uso del material criopreservado con fines de investigación, favoreciendo la caracterización genómica y optimización de la

criopreservación de material genético.
3. En ARCA se almacenará la información del material existente en los bancos de germoplasma y otras colecciones de material genético,

según determine la Comisión Nacional de Zootecnia.

Sección 5.ª Laboratorios de genética, centros cualificados de genética animal y centros nacionales de referencia
Artículo 18. Laboratorios de genética molecular animal. 1. Los Laboratorios de genética molecular animal deberán ser reconocidos por

la comunidad autónoma donde se ubiquen, salvo que dicho laboratorio sea dependiente de la Administración General del Estado, en cuyo caso
será el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el encargado de llevar a cabo dicho reconocimiento, o que se trate de un Laboratorio
internacional.
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2. La autoridad competente responsable del reconocimiento de Laboratorio de genética molecular animal deberá comunicarlo al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para su registro en la aplicación informática ARCA. La Comisión Nacional de Zootecnia acordará la
información que ha de contener el citado registro.

3. Los análisis genéticos o intervenciones sobre el genoma de los animales de especies ganaderas contempladas en los programas de cría a efec-
tos de lo previsto en el presente real decreto sólo podrán llevarse a cabo en Laboratorios de genética molecular animal reconocidos oficialmente.

4. Los Laboratorios de genética molecular animal deberán emplear métodos que ofrezcan garantías para los análisis genéticos que realicen,
teniendo en cuenta los avances técnicos y las recomendaciones de los Centros de referencia de la Unión Europea, del ICAR o de la Sociedad
Internacional de Genética Animal, de acuerdo al artículo 22 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de
junio de 2016, e informarán anualmente al Centro/s Nacional/es de Referencia de Genética Animal de sus actividades.

Artículo 19. Centros cualificados de genética animal. 1. Los Centros cualificados de genética animal designados por las asociaciones de
criadores de razas puras para llevar a cabo la evaluación genética y otras actividades técnicas del programa de cría, serán reconocidos por las
autoridades competentes de las comunidades autónomas donde se ubiquen, salvo que dicho centro dependa de la Administración General del
Estado en cuyo caso la designación será responsabilidad del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o que se trate de un Centro
internacional.

2. Una vez reconocidos, las autoridades competentes de las comunidades autónomas comunicarán el reconocimiento al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, que los registrará en la aplicación informática ARCA.

3. Sólo los centros reconocidos por las autoridades competentes podrán llevar a cabo las evaluaciones genéticas de los programas de cría
aprobados oficialmente.

4. En caso de que existan varios Centros cualificados de genética animal para una misma raza, dichos centros deberán coordinarse para que
los métodos empleados permitan realizar una evaluación equivalente de todos los animales de la raza.

Artículo 20. Centros Nacionales de Referencia. 1. Los Centros Nacionales de Referencia zootécnicos para las distintas especies y aptitu-
des productivas se designarán por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con las funciones previstas en el anexo III.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá designar un Centro Nacional de Referencia de Genética Animal cuyo fin será
el de armonizar y homologar técnicas de genotipado para verificación de la identidad, intervenciones sobre el genoma y análisis genéticos de
las especies ganaderas a nivel nacional, así como actuar, en su caso, como interlocutor y representante de los intereses nacionales en esta mate-
ria en los Centros de referencia de la Unión Europea que se designen, y en otras organizaciones de la Unión Europea o internacionales. Las
técnicas y métodos que empleen se ajustarán a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 8 de junio de 2016.

Sección 6.ª Difusión de la mejora y certámenes de ganado selecto
Artículo 21. Programa de difusión de la mejora y certámenes de ganado selecto. 1. Cada asociación de criadores de razas puras podrá

establecer y en ese caso presentar, para su aprobación por la autoridad competente, un programa de difusión de la mejora de su raza, que com-
plementará el Programa de cría aprobado para esa raza, y que incluirá, al menos, las actuaciones previstas y los datos de que disponga rela-
tivos a:

a) Asesoramiento zootécnico a las explotaciones.
b) Formación a los ganaderos.
c) Publicaciones, catálogos de reproductores y programas de divulgación de la raza y de sus productos y utilidades.
d) Programas de distribución de dosis seminales, embriones y material genético, para las pruebas de descendencia, o, en su caso, de monta

natural, o cesión de reproductores.
e) Certámenes de ganado selecto y otras exhibiciones o pruebas.
f) Organización y venta de reproductores selectos y material genético.
g) Planes de promoción y exportación.

Artículo 22. Tipos de certámenes de ganado selecto. 1. En función de su finalidad, los certámenes de ganado selecto pueden ser de las
siguientes modalidades, independientes o combinadas entre sí:

a) Concurso de raza: aquél que, con carácter monográfico, reúna animales de una raza, para calificar y, en su caso, premiar a los ejempla-
res en función de su morfología o controles de rendimiento, de acuerdo con el reglamento establecido a estos efectos.

b) Subasta de raza: aquél en el que participen ejemplares inscritos en el libro genealógico de esa raza, donde el ganado se licita en pública
subasta, siendo el destino de los animales la reproducción en las explotaciones pertenecientes a las ganaderías a las que han sido adjudicados.
Podrán celebrarse subastas virtuales o telemáticas.

c) Exposición de raza: aquélla en la que participan ejemplares inscritos en el libro genealógico de su raza, pudiendo concurrir diferentes
especies y razas, siendo su objetivo principal la exhibición de los mismos o de sus características funcionales.

d) Certámenes mixtos: cualquier combinación de los anteriormente expresados.
2. En función del ámbito territorial o procedencia de las razas participantes, que pueden pertenecer a una o varias especies, los certámenes

pueden ser autonómicos, nacionales o internacionales.

Artículo 23. Requisitos. 1. Sin perjuicio de los requisitos sanitarios establecidos en la normativa de sanidad animal, los certámenes de gana-
do selecto deberán, asimismo, estar autorizados antes de su celebración por el órgano competente de la comunidad autónoma, de acuerdo con
la normativa vigente en cada momento, a cuyo efecto, en el caso de los certámenes de carácter nacional, deberán cumplir, al menos, los
siguientes requisitos:

a) Disponer de unas instalaciones y medios adecuados para su función, especialmente alojamientos y pistas de exhibición de ganado, insta-
laciones de manejo de ganado y oficinas independientes y correctamente equipadas, que permitan cumplir debidamente la normativa aplica-
ble.

b) Admitir únicamente a animales inscritos en libros genealógicos, siempre que tanto éstos como las explotaciones de procedencia cumplan
las condiciones de zootecnia, sanidad y bienestar animal establecidas normativamente, sin discriminación por razón del origen.

c) En el caso de las subastas nacionales de ganado, salvo para las razas amenazadas, admitir únicamente animales tengan valoración gené-
tica positiva de acuerdo a su programa de cría o que sean descendientes de animales mejorantes.

2. La autoridad competente supervisará la celebración del certamen por los medios oportunos, que podrán incluir, en su caso, la designación
de un Director Técnico.

249



3. En el caso de las subastas virtuales, la asociación de criadores de razas puras deberá definir en un reglamento las condiciones de su cele-
bración y será responsable de su comunicación a la autoridad competente.

Artículo 24. Calendario. 1. El calendario oficial de los certámenes de ganado selecto de carácter nacional se aprobará por el Director
General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. Las asociaciones de criadores de razas puras oficialmente reconocidas y/o las asociaciones de segundo grado presentarán ante dicha
Dirección General, en la fecha que ésta determine, la propuesta de los certámenes de carácter nacional a celebrar en el año siguiente, con indi-
cación de fechas, lugares, especies y razas participantes.

Sección 7.ª Órganos de coordinación
Artículo 25. Comisión Nacional de Zootecnia. 1. Se crea la Comisión Nacional de Zootecnia como órgano colegiado de carácter interad-

ministrativo, adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General de Producciones y Mercados
Agrarios.

2. Son funciones de la Comisión Nacional de Zootecnia:
a) Servir de órgano permanente de relación entre la Administración General del Estado y las comunidades autónomas en materia de zoo-

tecnia y, en su caso, ejercer de órgano de estudio, análisis y propuesta de actuaciones zootécnicas sobre las razas y sus asociaciones.
b) El seguimiento y coordinación con las comunidades autónomas de la ejecución de la normativa vigente, en materia de razas ganaderas

objeto del Programa nacional.
c) La revisión periódica de la evolución de dicha ejecución, proponiendo las modificaciones precisas para un eficaz cumplimiento de los

objetivos o elevando, en su caso, propuestas normativas.
d) Desarrollar e informar procedimientos y especificaciones técnicas para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y del presente real decreto en razas puras y en porcino híbrido, en concreto, para el reconoci-
miento de asociaciones y razas de todas las especies del Catálogo, su clasificación, subcategorización y grado de amenaza, la evaluación de
los Programas de cría, el contenido del Sistema Nacional de Información y otras actividades zootécnicas de interés.

e) Informar, con carácter preceptivo, las propuestas de modificaciones del Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España, realizando el
seguimiento y control.

f) Informar y aprobar el Plan Coordinado de Control Oficial en materia de zootecnia y sus modificaciones y analizar sus resultados
g) Proponer la realización de estudios y la solicitud de informes que se estimen necesarios de las entidades científicas y representativas en

materia de reproducción animal, etnozootecnia y genética.
h) Informar, coordinar y analizar los aspectos técnicos relativos al reconocimiento oficial de asociaciones de criadores, de acuerdo con el

artículo 7, esté la raza incluida o no en el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España y proponer medidas para garantizar el adecuado
funcionamiento de dichas entidades, así como determinar en caso de dudas, la autoridad competente para dicho reconocimiento en función
de la distribución del censo y resolver discrepancias que pudieran surgir a este respecto.

i) Conocer y, en su caso, analizar, los programas de cría, así como las propuestas de modificación de los oficialmente aprobados y las amplia-
ciones de su ámbito territorial a otros Estados miembros.

j) Coordinar, evaluar e informar, en materia de reproducción animal, centros de reproducción y bancos de germoplasma, fomentando la coo-
peración entre los distintos centros, y proponiendo actuaciones y reglamentaciones específicas.

k) Actualizar en su caso, la relación de autoridades competentes a que se refiere el artículo 9, a la vista de la evolución del censo y de otros
aspectos relativos a la aplicación del presente real decreto.

3. La Comisión Nacional de Zootecnia estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Presidente: el Director General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
b) Vicepresidente: el Subdirector General de Medios de Producción Ganaderos.
c) Vocales: en representación de la Administración General del Estado, un funcionario de la Subdirección General de Medios de Producción

Ganaderos designado por el Presidente. En representación de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, un representante de
cada una de las que acuerden integrarse en este órgano, designados por el órgano autonómico competente en la materia.

d) Secretario: un funcionario de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios designado por el Presidente, con voz pero sin
voto.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente será substituido por el Vicepresidente.
Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Comisión Nacional de Zootecnia, en calidad de asesores, con voz pero sin voto, aquellas per-

sonas que, en consideración a su competencia profesional, sean expresamente convocados por el Presidente a iniciativa propia o a propuesta
de cualquier otro miembro de la Comisión.

4. La Comisión aprobará sus propias normas de funcionamiento y, en todo lo no previsto expresamente en dichas normas y en este artícu-
lo, será de aplicación lo establecido en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5. En todo caso, la Comisión Nacional de Zootecnia se reunirá, al menos, una vez cada semestre, y tantas veces como la situación lo requie-
ra, mediante convocatoria de su Presidente. La Comisión podrá constituir grupos de trabajo o comités específicos para el estudio y propues-
ta de cuestiones concretas.

6. El funcionamiento de la Comisión será atendido con los medios materiales y de personal existentes en el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. No obstante, los gastos en concepto de indemnizaciones por razón de servicio que se originen por la participación en reu-
niones de la Comisión, serán por cuenta de sus respectivas administraciones.

Sección 8.ª Asociaciones y programas de cría excluidos del ámbito del reglamento (UE) 2016/1012 del parlamento europeo y del consejo,
de 8 de junio de 2016

Artículo 26. Requisitos para reconocimiento y obligaciones. 1. Conforme a lo establecido en el artículo 1.5 del Reglamento (UE)
2016/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, a través de esta sección se regula la aplicación en el plano nacio-
nal de programas de cría no aprobados de conformidad con el artículo 8.3 y, en su caso, con el artículo 12 del Reglamento.

2. El presente artículo será de aplicación a las asociaciones, otros operadores y a los animales reproductores de raza pura de las especies no
contempladas en el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y que estén incluidas en el
Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España.

3. Las definiciones que figuran en el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y en el
presente real decreto serán aplicadas a estas especies, mutatis mutandis y en las condiciones que les resulten más adecuadas, según el tipo de
producción y de acuerdo con lo que establezca a este respecto la Comisión Nacional de Zootecnia.
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4. De acuerdo con lo anterior y para el reconocimiento oficial de las asociaciones que soliciten gestionar un programa de cría de una raza
concreta, al menos se deberá acreditar los siguientes requisitos:

a) Disponer de personalidad jurídica;
b) Tener personal suficiente y cualificado, e instalaciones, material y equipos adecuados para aplicar eficazmente el programa de cría para

el que quiere solicitar la aprobación;
c) Tener capacidad de realizar los controles necesarios de registro de las genealogías de los animales reproductores de raza pura que hayan

de participar en esos programas de cría y contar con un número suficiente de criadores que participen en cada uno de sus programas de cría;
d) Tener, para cada programa de cría, una población suficientemente grande de animales reproductores en los territorios geográficos que

hayan de abarcar esos programas de cría;
e) Ser capaces de generar o haber generado para ellos y de utilizar los datos recopilados sobre los animales reproductores que sean precisos

para llevar a cabo esos programas de cría;
f) Disponer de un reglamento interno adoptado de acuerdo con sus estatutos y que prevea, en particular, la ausencia de discriminación entre

sus afiliados.
5. Las asociaciones reconocidas deberán presentar para su aprobación por la autoridad competente, un programa de cría que contenga, al

menos, lo siguiente:
a) El nombre de la raza objeto del programa de cría y las características detalladas de la misma, incluida una indicación sobre sus rasgos

esenciales y sistema de calificación morfológica.
b) Información sobre el sistema de identificación de los animales reproductores, que debe garantizar que dichos animales únicamente se ins-

criban en un libro genealógico cuando estén identificados individualmente y de conformidad con el Derecho de la Unión Europea en materia
de sanidad animal, sobre la identificación y el registro de animales de las especies en cuestión.

c) Información sobre el sistema de registro de las genealogías de los animales reproductores de raza pura inscritos o registrados e inscribi-
bles en libros genealógicos.

d) Medidas establecidas para garantizar la fiabilidad de la filiación o control de parentesco, Estructura del Libro genealógico o tipo de
Registros y las normas para su división, así como los criterios para el registro de animales en cada sección.

f) Descripción de los objetivos de selección y de cría, con los criterios de evaluación, bien para conservación, bien para selección, incluyendo en
su caso, los caracteres que deben registrarse en el control de rendimientos y metodología, para la evaluación genética de los animales.

6. Las asociaciones reconocidas oficialmente en el marco del presente artículo estarán sujetas a las exigencias establecidas en el presente
real decreto, y en lo que de acuerdo a las autoridades competentes pueda ser de aplicación del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, atendiendo a las particularidades propias de estas especies.

CAPÍTULO III Información y registros

Artículo 27. Registro, listas de asociaciones e información interadministrativa. 1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
dispondrá de un registro general, público e informativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2016/1012 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y los actos de ejecución que lo desarrollan, de las asociaciones de criadores, y, en
su caso, servicios oficiales, donde se incluirán todas aquéllas que hubiesen obtenido el reconocimiento oficial de acuerdo con lo regulado en
este real decreto, o con anterioridad a él, tanto por el propio Ministerio como por las comunidades autónomas. Asimismo, dispondrá, actua-
lizará y publicará el listado de autoridades competentes responsables de realizar el control oficial de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 39 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016.

2. La constitución y funcionamiento del mismo será atendido con los medios personales y materiales del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

3. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la siguiente información, para su incorpora-
ción al Sistema Nacional de Información y para que, en su caso, se proceda a la comunicación a la Comisión Europea:

a) Información sobre las solicitudes previamente al reconocimiento oficial de una asociación de acuerdo con el artículo 7 de este real decre-
to, y en particular, para determinar en caso de dudas, la autoridad competente para resolver dicha solicitud, según lo dispuesto en el artículo
9, así como el listado de las asociaciones de criadores que hayan reconocido oficialmente, las excepciones concedidas y las resoluciones de
denegación o retirada de reconocimiento, cuando deba informarse a la Comisión.

b) Información sobre el control oficial, de acuerdo con lo establecido en el Plan Coordinado de Control Oficial en materia de zootecnia y
sobre los controles técnicos realizados en su ámbito competencial, con detección de incumplimientos y medidas adoptadas.

c) Los nombramientos de inspectores de raza u otros medios que hayan determinado para el control técnico de las razas.
d) Las notificaciones de las asociaciones de criadores de su ámbito competencial que prevean ampliar el territorio geográfico de aplicación

de su Programa de cría en otro Estado Miembro.
e) Los programas de cría aprobados en su ámbito, así como la suspensión o retirada de su aprobación.
f) El listado de centros de reproducción y bancos de germoplasma.
g) El listado de los Laboratorios de genética molecular animal, Centros cualificados de genética y Centros de testaje.

Artículo 28. Publicidad. 1. Mediante resolución de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, que se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado", se dará publicidad a los procedimientos y resoluciones de reconocimiento oficial de las asociaciones de ámbito
estatal, así como a la aprobación del programa de cría correspondiente a cada reconocimiento oficial dentro de su ámbito y, en su caso, a sus
modificaciones y adaptaciones, aplicables para la respectiva raza y entidad, con vistas a su debido conocimiento por los criadores, propieta-
rios y demás interesados.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dará publicidad a través del Sistema Nacional de Información de Razas, según el artí-
culo 12 del presente real decreto, de todos aquellos aspectos relativos a la aplicación del Programa nacional y el Reglamento (UE) 2016/1012
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016.

CAPÍTULO IV Controles oficiales zootécnicos y otras actividades oficiales

Artículo 29. Los controles oficiales zootécnicos. 1. La Comisión Nacional de Zootecnia desarrollará y aprobará un Plan Coordinado de
Control Oficial en materia de zootecnia, para dar cumplimiento a lo establecido en el capítulo X del Reglamento (UE) 2016/1012 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y en particular a los aspectos relativos al reconocimiento de asociaciones y fun-
cionamiento de los programas de cría.
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2. Las administraciones tendrán en cuenta a efectos del control oficial si las asociaciones disponen de sistemas acreditados o externos de
evaluación realizados por terceros y otros sistemas que éstas puedan establecer para controlar a sus operadores.

3. La autoridad competente responsable del control oficial podrá realizar los controles con personal propio, incluyendo las empresas públi-
cas o medios instrumentales propios.

Artículo 30. Otras actividades oficiales. 1. Las administraciones públicas podrán desarrollar otras actividades oficiales para la aplicación
del presente real decreto.

2. El Control técnico de la raza se realizará, en el caso de la Administración General del Estado, entre otros medios, a través del Inspector
de Raza, y sus funciones serán:

a) Realizar el control técnico de la aplicación de las normas establecidas para cada raza, contribuyendo a la evaluación de riesgo previa al
establecimiento de la frecuencia de los controles oficiales, así como colaborar en el seguimiento de inspecciones previamente realizadas y
otras actividades de control oficial.

b) Colaborar en la comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos por el presente real decreto.
c) Informar sobre la situación de la raza y la asociación y proponer las actuaciones que sobre el programa de cría deban ser reexami-

nadas.
d) Colaborar, en su caso, con la autoridad competente, dando cumplimiento a las funciones que se le asigne, así como en la comprobación

de la correcta aplicación de las subvenciones públicas.
3. Las autoridades competentes podrán adoptar las medidas oportunas y con carácter de urgencia para garantizar la conservación de las razas

ganaderas y su material genético, en el caso de que existan graves riesgos de extinción, para lo cual se tendrán en cuenta los niveles y facto-
res de riesgo que pueda determinar la Comisión Nacional de Zootecnia.

4. Los controles del derecho a la aplicación del tipo de derecho convencional para animales reproductores de raza pura que entren en la
Unión establecidos en el artículo 37 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, se efec-
tuarán en el puesto de inspección fronterizo y por el personal que lleve a cabo los controles documentales, de identidad y físicos a que se hace
referencia en el artículo 4 de la Directiva 91/496/CEE.

Artículo 31. Régimen sancionador. El régimen de infracciones y sanciones en caso de detección de incumplimientos se regirá por
los artículos 3 (salvo los apartados 3.1.1, 3.1.5, 3.2.1, 3.2.5, 3.2.7, 3.3.2, 3.3.3 y 3.3.5), 4 (salvo los apartados 4.1.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.2.4,
4.2.5, 4.2.8, 4.2.9, 4.2.10, 4.2.12 y 4.3.1) y 5 (salvo el apartado 3) del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, y en el artículo 49 (salvo las
letras a, b, c, g, j y o del apartado 1) del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, así como por la vigente normativa
nacional o autonómica correspondiente en esta materia, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que
pudieran concurrir.

Disposición adicional primera. Aplicación de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. Las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para garanti-
zar la aplicación de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en
el mercado interior, en el ámbito de este real decreto.

Disposición adicional segunda. Ceuta y Melilla. Lo dispuesto en este real decreto será de aplicación a las ciudades de Ceuta y Melilla,
salvo en lo relativo a los movimientos de animales desde y hacia las mismas desde el territorio aduanero de la Unión Europea.

Disposición transitoria primera. Adaptación a la presente normativa. 1. Las asociaciones de criadores y las asociaciones de segundo
grado oficialmente reconocidas en el momento de la entrada en vigor de este real decreto se considerarán reconocidas a los efectos del mismo,
de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y el presente real decre-
to.

2. Las reglamentaciones de los Libros genealógicos y los Programas de Mejora de las razas ganaderas aprobados en virtud de la normativa
anterior, formarán parte de los Programas de cría definidos en el artículo 3, y se considerarán aprobados de conformidad con el Reglamento
(UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, y el presente real decreto. Asimismo, mantendrán su vigen-
cia los programas de difusión de la mejora ya aprobados con la normativa anterior.

3. No obstante, las asociaciones y sus programas de cría deberán cumplir todos los requisitos previstos en el Reglamento (UE) 2016/1012
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, en el momento de su aplicación, el 1 de noviembre de 2018, y la autoridad
competente verificará el cumplimiento de dichos requisitos y la adecuación a la nueva normativa.

4. Los Centros de reproducción, bancos de germoplasma, Laboratorios de genética molecular animal, Centros de testaje, Centros de gené-
tica cualificados y otras entidades ya reconocidas a la entrada en vigor del presente real decreto se considerarán reconocidos, si bien estarán
sujetos a la presente normativa.

5. No obstante lo dispuesto en la disposición derogatoria única, las reglamentaciones específicas del libro genealógico de cada raza, reco-
gidas en el apartado e) de dicha disposición, y los programas de mejora, seguirán en vigor hasta que, por la autoridad competente, se aprue-
ben los correspondientes programas de cría o las modificaciones de los anteriores, en aplicación de este real decreto.

Disposición transitoria segunda. Listado de razas autóctonas y de razas amenazadas. No obstante lo previsto en la disposición dero-
gatoria única, hasta tanto la Comisión Nacional de Zootecnia determine el grado de riesgo y amenaza de las razas autóctonas del anexo I y a
los efectos del artículo 2.24 y otros artículos afectados en el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de
junio de 2016, se acogerán a la definición de razas amenazadas aquellas clasificadas en peligro de extinción de acuerdo con el anexo I del
Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre, por el que se establece el Programa nacional de conservación, mejora y fomento de las razas
ganaderas, mientras que el resto de razas autóctonas serán consideradas de fomento.

Disposición transitoria tercera. Programa nacional. El Programa nacional de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas,
contemplado en el Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre, seguirá siendo de aplicación, en lo que no se oponga al Reglamento (UE)
2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, según lo establecido en el artículo 5 del presente real decreto y hasta
tanto se desarrollen las nuevas disposiciones de acuerdo con el presente real decreto.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria segunda, quedan deroga-
das cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en este real decreto y específicamente las siguientes:

a) El Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre, por el que se establece el Programa nacional de conservación, mejora y fomento de las
razas ganaderas.

b) El Real Decreto 1108/1991, de 12 de julio, sobre normas zootécnicas aplicables a los reproductores porcinos híbridos
c) El Real Decreto 52/1995, de 20 de enero, por el que se establece los principios relativos a las condiciones zootécnicas y genealógicas

aplicables a la importación de animales, esperma, óvulos y embriones procedentes de terceros países
d) El Real Decreto 391/1992, de 21 de abril, por el que se regula el reconocimiento oficial de las organizaciones o asociaciones de criado-

res de animales de raza que lleven o creen libros genealógicos
e) La Orden AAA/1945/2013, de 11 de octubre, por la que se aprueban las reglamentaciones específicas de los libros genealógicos de las

razas bovinas Parda de Montaña, Limusina, Berrenda en Colorado, Berrenda en Negro y Lidia; razas ovinas Merina, Segureña y Rasa
Aragonesa; razas caprinas Blanca Celtibérica, Malagueña y Murciano-Granadina, y razas porcinas Landrace Belga, Pietrain, Duroc,
Hampshire, Large White y Landrace.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 558/2001, de 25 de mayo, por el que se regula el reconocimiento oficial de
las organizaciones o asociaciones de criadores de perros de raza pura. La disposición final tercera del Real Decreto 558/2001, de 25 de
mayo, por el que se regula el reconocimiento oficial de las organizaciones o asociaciones de criadores de perros de raza pura, queda redacta-
da como sigue:

"Disposición final tercera. Facultad de desarrollo. Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus com-
petencias, para dictar las disposiciones necesarias y adoptar las medidas precisas para el desarrollo de lo dispuesto en el presente real decre-
to, y en particular para la modificación e inclusión en el anexo de nuevas razas caninas, previo informe de la Comisión Nacional de
Zootecnia."

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1316/1992, de 30 de octubre, por el que se establecen los controles veteri-
narios y zootécnicos aplicables en los intercambios intracomunitarios de determinados animales vivos y productos con vistas a la rea-
lización del mercado interior El Real Decreto 1316/1992 de 30 de octubre, por el que se establecen los controles veterinarios y zootécnicos
aplicables en los intercambios intracomunitarios de determinados animales vivos y productos con vistas a la realización del mercado interior
se modifica en los siguientes términos:

Uno. En el preámbulo se eliminan todas las referencias a aspectos zootécnicos y el título de la norma se sustituye por el texto siguiente:
"Real Decreto 1316/1992 de 30 de octubre, por el que se establecen los controles veterinarios aplicables en los intercambios intracomuni-

tarios de determinados animales vivos y productos con vistas a la realización del mercado interior."
Dos. El primer párrafo del artículo 1 queda redactado como sigue:
"Los controles veterinarios sobre los animales vivos y productos destinados a intercambios, objeto de las disposiciones nacionales y euro-

peas enumeradas en el anexo A, así como los incluidos en el anexo B del presente real decreto, se efectuarán de conformidad con lo dispuesto
en el mismo."

Tres. En el artículo 2 se suprime el apartado b).
Cuatro. En el artículo 3.1 d), el párrafo segundo queda redactado como sigue:
"Dichos certificados o documentos, expedidos por el veterinario oficial responsable de la explotación, del centro o del organismo de origen,

deberán acompañar al animal, a los animales o a los productos hasta su llegada a los destinatarios."
Cinco. El artículo 4 se modifica como sigue:
a) En el apartado 1, la letra a) queda redactada como sigue:
"a) Las personas responsables de la tenencia de animales y de productos incluidos en el artículo 1 del presente real decreto cumplan

las exigencias sanitarias nacionales o comunitarias contempladas en el mismo en todas las fases de la producción y de la comerciali -
zación."

b) El apartado 3 queda redactado en los siguientes términos:
"La autoridad competente adoptará las medidas adecuadas para sancionar cualquier infracción cometida contra la legislación veterinaria por

personas físicas o jurídicas y, en particular, cuando se compruebe que los certificados, documentos o marcas de identificación establecidos no
corresponden a la situación de los animales o a la de sus explotaciones de origen o a las características reales de los productos."

Seis. En el anexo A se suprime la parte II.

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 1438/1992, de 27 de noviembre, por el que se establecen las condiciones rela-
tivas a la asistencia mutua entre las autoridades administrativas de los Estados miembros de la CEE y la colaboración entre estos y
la Comisión para asegurar una buena aplicación de las legislaciones veterinaria y zootécnica. El Real Decreto 1438/1992, de 27 de
noviembre, por el que se establecen las condiciones relativas a la asistencia mutua entre las autoridades administrativas de los Estados miem-
bros de la CEE y la colaboración entre estos y la Comisión para asegurar una buena aplicación de las legislaciones veterinaria y zootécnica,
queda modificado como sigue:

Uno. En el preámbulo se eliminan todas las referencias a aspectos zootécnicos y el título se substituye por el siguiente:
"Real Decreto 1438/1992, de 27 de noviembre, por el que se establecen las condiciones relativas a la asistencia mutua entre las autoridades

administrativas de los Estados miembros de la Unión Europea y la colaboración entre éstos y la Comisión para asegurar una buena aplicación
de la legislación veterinaria."

Dos. El artículo 1 se substituye por el siguiente:
"Artículo 1. Objeto. El presente real decreto determina las condiciones en las que los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de

Sanidad, Consumo y Bienestar Social colaborarán a través del órgano competente con el resto de los Estados miembros de la Unión Europea,
así como con los servicios competentes de la Comisión, para garantizar el respeto de la legislación veterinaria."

Tres. En el artículo 2 se suprime el tercer párrafo, relativo a la legislación zootécnica.
Cuatro. El segundo párrafo del artículo 3 se substituye por el siguiente:
"Comunicará a la autoridad requirente todas las informaciones, certificados, documentos o copias certificadas conformes de que disponga

o que obtenga y que puedan permitirle verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas por la legislación veterinaria."
Cinco. El apartado 1 del artículo 4 se substituye por el siguiente:
"1. Mediante petición de la autoridad requirente, la autoridad requerida notificará a ésta todos los actos o decisiones que emanen de los órga-

nos competentes y que se refieran a la aplicación de la legislación veterinaria."
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Seis. Los artículos 6 y 7 quedan redactados como sigue:
"Artículo 6. Operaciones efectivamente comprobadas. A instancias de la autoridad requirente, la autoridad requerida comunicará a ésta, en

particular mediante informes y otros documentos o de sus copias certificadas conformes o extractos, todos los datos adecuados de que dis-
ponga o que obtenga, relacionados con las operaciones efectivamente comprobadas que la autoridad requirente considere que pueden ser con-
trarias a la legislación veterinaria.

Artículo 7. Colaboración espontánea. Podrá haber colaboración espontánea con las autoridades competentes de otros Estados miembros, y
por tanto sin necesidad de solicitud previa por parte de éstos, cuando por los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad,
Consumo y Bienestar Social se estime conveniente para el cumplimiento de la legislación veterinaria.

En dicho supuesto, por los Ministerios citados en el párrafo anterior:
- Se instará de los órganos competentes de las comunidades autónomas a ejercer la vigilancia a que se refiere el artículo 5.
- Se comunicará cuanto antes a las autoridades competentes de los demás Estados miembros afectados, mediante informes y otros docu-

mentos o de sus copias certificadas compulsadas o extractos, todos los datos de que dispongan relacionados con las operaciones que sean o
que les parezcan ser contrarias a la legislación veterinaria, y en particular los medios o los métodos empleados para la ejecución de dichas
operaciones."

Siete. Las letras a) y b) del artículo 8 quedan redactadas como sigue:
"a) Toda la información que consideren útil referente a:
- Las mercancías que hayan sido objeto, o que se presuponga que lo han sido, de operaciones contrarias a la legislación veterinaria.
- Los métodos y procedimientos utilizados, o que se presuponga que han sido utilizados, para infringir dicha legislación.
b) Toda la información que se refiere a insuficiencias o lagunas de dicha legislación que la aplicación de ésta haya permitido conocer o supo-

ner."
Ocho. El artículo nueve se modifica como sigue:
a) El apartado 1 se substituye por el siguiente:
"1. Cuando se hayan verificado por el órgano competente de las comunidades autónomas operaciones contrarias, o que parezcan contrarias,

a la legislación veterinaria y presenten un interés particular en el ámbito comunitario, y especialmente cuando tengan o pudieran tener rami-
ficaciones en otros Estados miembros, o cuando parezca posible que se hayan realizado operaciones similares en otros Estados miembros, se
informará de los hechos al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, a fin de
comunicar a la Comisión Europea, a iniciativa propia o a petición justificada de ésta, todas las informaciones pertinentes, en su caso en forma
de documentos o de copias o extractos de documentos, que sean necesarios para el conocimiento de los hechos."

b) El apartado 3 se substituye por el siguiente:
"3. Las informaciones relativas a las personas físicas o jurídicas solamente serán objeto de las comunicaciones contempladas en el aparta-

do 1 en la medida estrictamente necesaria para permitir la comprobación de operaciones contrarias a la legislación veterinaria."
Nueve. El apartado 2 de la disposición adicional cuarta se sustituye por el siguiente:
"2. El apartado primero no será obstáculo para la utilización de los datos obtenidos en aplicación del presente real decreto en el marco de

acciones judiciales o diligencias emprendidas como consecuencia del incumplimiento de la legislación veterinaria y en lo referente a la pre-
vención e investigación de irregularidades en detrimento de los fondos comunitarios. La autoridad competente del Estado miembro que haya
suministrado estos datos será informada sin demora de dicha utilización."

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas. El Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas, queda modificado como
sigue:

Uno. La letra a) del artículo 2 queda sin contenido.
Dos. La letra e) del artículo 2 queda redactada como sigue:
"e) Cumplir con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a

las condiciones zootécnicas y genealógicas para la cría, el comercio y la entrada en la Unión de animales reproductores de raza pura, porci-
nos reproductores híbridos y su material reproductivo, y por el que se modifican el Reglamento (UE) n.º 652/2014 y las Directivas
89/608/CEE y 90/425/CEE del Consejo y se derogan determinados actos en el ámbito de la cría animal ("Reglamento sobre cría animal") y
en el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el que se establecen las normas zootécnicas aplicables a los animales reproductores de raza
pura, porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo, se actualiza el Programa nacional de conservación, mejora y fomento de las
razas ganaderas y se modifican los Reales Decretos 558/2001, de 25 de mayo; 1316/1992, de 30 de octubre; 1438/1992, de 27 de noviembre;
y 1625/2011, de 14 de noviembre."

Tres. Se incorpora una nueva letra d) en el apartado 1 del artículo 6:
"d) Realización de actividades contempladas en el artículo 11 del Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el que se establecen las nor-

mas zootécnicas aplicables a los animales reproductores de raza pura, porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo, se actuali-
za el Programa nacional de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas y se modifican los Reales Decretos 558/2001, de 25 de
mayo; 1316/1992, de 30 de octubre; 1438/1992, de 27 de noviembre; y 1625/2011, de 14 de noviembre: 5 puntos."

Disposición final quinta. Título competencial. Este real decreto constituye normativa básica, salvo el artículo 12, el artículo 13, los apar-
tados 1 y 2 del artículo 27, y el artículo 28, y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, por el
que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final sexta. Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar el contenido de los anexos I y II de este real decreto, para su

adaptación a la normativa europea o internacional, así como para modificar, previo informe de la Comisión Nacional de Zootecnia, el
Catálogo Oficial de Razas de Ganado y la clasificación de razas del anexo I, de lo que se dará publicidad en el Sistema ARCA de la web del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sin perjuicio de su aprobación como reglamento con naturaleza de orden ministerial y de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Disposición final séptima. Entrada en vigor. El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado".
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ANEXO I

Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España
1. Razas autóctonas:
a) Especie bovina: Albera, Alistana-Sanabresa, Asturiana de la Montaña, Asturiana de los Valles, Avileña-Negra Ibérica (incluida la varie-

dad Bociblanca), Berrenda en Colorado, Berrenda en Negro, Betizu, Blanca Cacereña, Bruna dels Pirineus, Cachena, Caldelá, Canaria,
Cárdena Andaluza, Frieiresa, Lidia, Limiá, Mallorquina, Marismeña, Menorquina, Monchina, Morucha (incluida la variedad Negra),
Murciana-Levantina, Negra Andaluza, Pajuna, Pallaresa, Palmera, Parda de Montaña, Pasiega, Pirenaica, Retinta, Rubia Gallega, Sayaguesa,
Serrana de Teruel, Serrana Negra, Terreña, Tudanca, Vianesa.

b) Especie ovina: Alcarreña, Ansotana, Aranesa, Canaria, Canaria de Pelo, Carranzana (incluidas las variedades cara rubia y cara negra),
Cartera, Castellana (inluida la variedad negra), Colmenareña, Chamarita, Churra Lebrijana, Churra Tensina, Churra, Guirra, Latxa, Lojeña,
Maellana, Manchega (incluida la variedad negra), Merina (incluidas las variedades Negra y Merina de los Montes Universales), Merina de
Grazalema, Montesina, Navarra, Ojalada, Ojinegra de Teruel, Ovella Eivissenca, Ovella Galega, Ovella Mallorquina, Ovella Menorquina,
Ovella Roja Mallorquina, Palmera, Rasa Aragonesa Ripollesa,, Roya Bilbilitana, Rubia del Molar, Sasi Ardi, Segureña, Talaverana, Xalda,
Xisqueta.

c) Especie caprina: Azpi Gorri, Bermeya, Blanca Andaluza o Serrana, Blanca Celtibérica, Blanca de Rasquera, Cabra de las Mesetas, Cabra
Galega, Del Guadarrama, Florida, Eivissenca, Majorera, Malagueña, Mallorquina, Moncaína, Murciana-Granadina, Negra Serrana, Palmera,
Payoya, Pirenaica, Retinta Tinerfeña, Verata.

d) Especie porcina: Chato Murciano, Euskal Txerria, Gochu Asturcelta, Ibérico (incluidas las variedades Entrepelado, Lampiño, Manchado
de Jabugo, Torbiscal y Retinto), Negra Canaria, Porco Celta y Porc Negre Mallorquí.

e) Especie equina caballar: Asturcón, Burguete, Caballo de Las Retuertas, Caballo de Monte de País Vasco, Cabalo de Pura Raza Galega,
Cavall Mallorquí, Cavall Menorquí, Cavall Pirinenc Català, Pura Raza Española (incluida la estirpe Cartujana), Hispano-Árabe, Hispano-
Bretón, Jaca Navarra, Losina, Marismeña, Monchina, Pottoka.

f) Especie equina asnal: Andaluza, Ase Balear, Asno de las Encartaciones, Catalana, Majorera, Zamorano-Leonés.
g) Especie (s) aviar(es):Andaluza Azul, Combatiente Español, Euskal Antzara, Euskal Oiloa, Galiña de Mos, Gallina Castellana Negra,

Gallina Eivissenca, Gallina Empordanesa, Gallina Extremeña Azul, Gallina del Prat, Gallina del Sobrarbe, Gallina Pedresa, Indio de León,
Mallorquina, Menorquina, Murciana, Pardo de León, Penedesenca, Pita Pinta, Utrerana, Valenciana de Chulilla, Oca Empordanesa.

h) Otras especies: Camello Canario, Conejo Antiguo Pardo Español, Conejo Gigante de España.
2. Razas integradas:
a) Especie bovina: Blonda de Aquitania, Charolesa, Fleckvieh, Frisona, Limusina, Parda.
b) Especie ovina: Assaf, Berrichon du Cher, Charmoise, Fleischschaf, île de France, Lacaune, Landschaff, Merino Precoz.
c) Especie porcina: Duroc, Landrace, Large White y Pietrain.
d) Especie equina caballar: Árabe, Anglo-Árabe, Pura Sangre Inglés, Trotador Español.
3. Otras Razas reconocidas en España:
a) Especie ovina: Salz.
b) Especie equina caballar: Caballo de Deporte Español (C.D.E.).

ANEXO II

Requisitos del Banco Nacional de Germoplasma Animal
A) Requisitos del Banco Nacional de Germoplasma Animal:
1. El Centro contará al menos con las siguientes instalaciones:
a) Laboratorio adecuadamente dotado para llevar a cabo el análisis y contraste del material reproductivo, así como para el estudio de su via-

bilidad.
b) Instalaciones para el almacenamiento de material genético (esperma, ovocitos, embriones, células somáticas o ADN), con disponibilidad

de tanques suficientes para las diferentes razas, especies y condiciones sanitarias.
c) Equipo informático para el tratamiento de la información anexa al material depositado.
d) Suministro de nitrógeno líquido.
2. En cuanto a la localización del centro, deberá permitir una rápida comunicación con todo el territorio peninsular, Ceuta y Melilla, y los

archipiélagos de Baleares y Canarias.
3. Deberá contar con las autorizaciones necesarias de acuerdo al Real Decreto 841/2011, de 17 de junio, para el almacenamiento de mate-

rial reproductivo de las especies bovina, porcina, ovina, caprina y de los équidos. Dichas autorizaciones deberán permitir el almacenamiento
de material recogido de acuerdo a la disposición adicional segunda del citado real decreto.

4. Contar con las adecuadas medidas de bioseguridad y de control de accesos a la colección que eviten riesgos para la misma.
5. Contará con personal especializado en el manejo de material reproductivo.
B) Designación del Banco Nacional de Germoplasma Animal:
Se designa al Centro de Selección y Reproducción Animal de Colmenar Viejo (dependiente del Instituto Madrileño de Investigación y

Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario) como institución que acoge al Banco Nacional de Germoplasma Animal, de acuerdo con el artícu-
lo 16.2.

ANEXO III

Centros Nacionales de Referencia zootécnicos
A) Requisitos y funciones de los Centros de Referencia zootécnicos:
1. Los Centros deberán contar con las instalaciones adecuadas para desarrollar las funciones previstas en este anexo en el marco de la con-

servación, selección y mejora ganadera, según la especie y aptitud productiva de que se trate.
2. Los Centros deberán disponer de código de Registro de Explotación Ganadera y si desarrolla funciones como centro de reproducción,

cumplir con lo establecido en el Real Decreto 841/2011, de 17 de junio, para la recogida y el almacenamiento de material reproductivo de las
especies bovina, porcina, ovina, caprina y de los équidos.

3. Los Centros deberán disponer de los medios materiales y humanos necesarios para el desarrollo de sus funciones y experiencia contras-
tada en el ámbito de la zootecnia.
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4. Las funciones que los Centros deben desarrollar son al menos las siguientes:
a) Colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el desarrollo del Programa nacional de conservación, mejora y

fomento de las razas ganaderas y de este real decreto, así como otras actividades que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación pro-
mueva, y que pueda proponer la Comisión Nacional de Zootecnia.

b) Colaborar en la ordenación zootécnica del sector, con propuestas de realización y homologación de los programas de cría.
c) Colaborar en las actividades de reproducción y propuestas de Protocolos de actuación.
d) Desarrollo de actividades de interés general del sector ganadero de acuerdo con las políticas del Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación y de la Unión Europea, en sus distintas líneas de actuación.
e) Colaboración en la promoción de las razas en el ámbito nacional e internacional para facilitar su conocimiento, difusión y favorecer las

exportaciones.
f) Colaborar con las organizaciones de ganaderos para el desarrollo e implementación del programa de cría.
B) Designación de Centro Nacional de Referencia Zootécnico para el sector equino:
Se designa la Yeguada de la Cartuja-Hierro del Bocado en Jerez de la Frontera (Cádiz), propiedad de la sociedad EXPASA Agricultura y

Ganadería Sociedad Mercantil Estatal, S.A., cuyo accionista único es el Estado español a través de la Dirección General del Patrimonio del
Estado del Ministerio de Hacienda, y cuya tutela funcional ostenta el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, como Centro de
Referencia para el sector equino, para desarrollar las funciones del apartado anterior A en lo que se refiere a la especie equina.

MÁSTER EN SEGURIDAD ALIMENTARIA: CONVENIO DE COLABORACIÓN
(B.O.E. de 6 de marzo de 2019)

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2019, de la Secretaría General de Sanidad y Consumo, por la que se publica Convenio entre el
Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid y la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, para la formación
de alumnos del Máster en Seguridad Alimentaria.

Primera. Objeto. El Objeto es la colaboración entre el COVM y la Aecosan mediante la cual se establece un programa de prácticas profe-
sionales para la recepción en la Aecosan, a tres alumnos de la XV Edición del Máster en Seguridad Alimentaría, en su proceso de formación,
y con fines formativos durante un período que se especifica en la estipulación Segunda.

Segunda. Compromisos de la Aecosan. La Aecosan recibirá en 2019 a tres alumnos durante un período mínimo de tres meses, prorroga-
ble, salvo comunicación expresa previa de alguna de las partes en contra, hasta un máximo de seis meses, en las fechas que se acuerden con-
juntamente. La Aecosan se responsabilizará de la formación de los alumnos durante su estancia.

Antes de la incorporación de los alumnos a la Aecosan, ésta establecerá y comunicará al COVM las funciones que aquellos habrán de rea-
lizar durante el período de prácticas y las aptitudes deseables de los mismos, a fin de que el aprovechamiento sea el más adecuado

Aecosan autoriza al COVM a utilizar el nombre y logotipo de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaría y Nutrición, única
y exclusivamente en la documentación relativa a las prácticas de los alumnos.

Tercera. Compromisos del COVM. El COVM seleccionará a tres alumnos de los que hayan obtenido las mejores calificaciones en la XV
Edición del Máster en Seguridad Alimentaria. Además, contratará un seguro para los alumnos que cubran los posibles accidentes y la asis-
tencia sanitaria derivada de ellos. El COVM se responsabilizará de que los alumnos acepten cumplir los horarios fijados y las normas de la
Aecosan, aplicarse con toda diligencia a las tareas que se le encomienden, mantener contacto con sus tutores académicos y de prácticas en la
forma que éstos indiquen y guardar secreto profesional sobre su trabajo durante su estancia y finalizada ésta.

El COVM, se compromete a publicitar la colaboración con la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición en el des-
arrollo del Máster, incorporando el logotipo y denominación de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición en la
documentación relativa a las prácticas de los alumnos.

Cuarta. Responsabilidad patrimonial y civil. La Aecosan no asumirá las obligaciones nacidas de responsabilidad patrimonial o civil fren-
te a los alumnos o a terceros que puedan derivarse de los actos de la propia Agencia, o los realizados por los alumnos en el ejercicio de los
trabajos que se les encomiende durante el periodo de prácticas. Éstas serán asumidas por el COVM mediante la correspondiente suscripción
de una póliza de seguros de responsabilidad patrimonial y civil que las cubra.

Quinta. Obligaciones con los alumnos. El COVM y la Aecosan no adquirirán otras obligaciones ni compromisos que los que este docu-
mento refleja. En particular, no derivará obligación alguna de contrato laboral, al carecer de esta condición la relación que se establece, ni de
Seguridad Social, al quedar cubiertas las contingencias de esa índole por el Seguro que a esos efectos tiene contratado el COVM.

Sexta. Plan de trabajo. Los alumnos realizarán en 2019 las prácticas en la Aecosan, sita en la c/ Alcalá 56 de Madrid, en el marco de la
Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial, con el objeto de que adquieran una formación prácti-
ca completa y de calidad en el campo de la seguridad alimentaria.

Las prácticas en la Aecosan se realizarán en horario de 9:00 a 14:30 horas.

Séptima. Efectos económicos. El presente Convenio no comportará ningún tipo de obligación económica para ninguna de las partes.
Las partes financiarán las actividades del presente Convenio con los recursos asignados en sus respectivos presupuestos, de conformidad

con su disponibilidad. La Aecosan y otro/os organismos podrán buscar individual o conjuntamente la financiación o apoyo de terceros para
conducir proyectos, programas y/o actividades colaborativas. Este Convenio no obliga ni a la Aecosan ni a otro/os organismos a proporcio-
nar los fondos ni otros recursos propios u otras fuentes, a menos que se acuerde por escrito mediante la firma de otro Convenio.

Octava. Comisión de Seguimiento. Se establece una Comisión de seguimiento de carácter paritario del presente Convenio compuesta por
representantes designados por cada una de las partes, que periódicamente evaluará el desarrollo del Convenio, interpretando y resolviendo las
dudas que se desprendan del mismo y que aprobarán, en su caso, las modificaciones en la realización del trabajo que por causas no previstas
fuera necesario introducir, que no afecten a partes esenciales. La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año, o cuantas veces sea necesa-
rio a petición de la Aecosan u otro/os organismos, y podrá actuar bien mediante reuniones presenciales, levantándose las correspondientes
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actas escritas, o por los medios telemáticos y/o electrónicos oportunos. La Comisión será la encargada de determinar e impulsar las acciones
específicas que vayan facultando la máxima colaboración entre ambas entidades con los objetivos ya indicados y se regirá por los artículos
19 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico, y por sus propias normas de funcionamiento.

La Comisión de Seguimiento estará formada por los miembros que ahora se designan por cada una de las partes:
Por la Aecosan:
– Subdirectora General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial de Aecosan.
– Jefe de área o Consejera Técnica de la Unidad mencionada.
Por el COVM:
– Secretario del COVM.
– Coordinador de la XII Edición del Máster en Seguridad Alimentaria.

Novena. Responsables de la marcha del proyecto. Para la correcta marcha del proyecto se designan por mutuo acuerdo como responsa-
bles:

Por la Aecosan, la Subdirectora General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial de Aecosan.
Por el COVM, el Secretario del COVM.
La responsable de la Aecosan, como tutor de prácticas de los alumnos a ella confiados, se encargará del asesoramiento metodológico y téc-

nico de los alumnos, la programación de su estancia en las dependencias de la Aecosan y la supervisión de los trabajos realizados.
El responsable del COVM se encargará de coordinar los trabajos de fin de Máster de los alumnos, así como de proporcionar todo el apoyo

y soporte que sea necesario para el buen funcionamiento de las prácticas.

Décima. Vigencia. El presente Convenio tendrá una duración anual, se perfeccionará con el consentimiento de las partes y surtirá efectos
una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y publicado en el
Boletín Oficial del Estado, en los términos previstos en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Undécima. Modificación. Las partes, de mutuo acuerdo, podrán acordar su modificación salvo en aspectos sustanciales, formalizando a tal
efecto la oportuna adenda, de acuerdo con el artículo 49.g de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Duodécima. Consecuencias en caso de incumplimientos de las obligaciones. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asu-
midos alguna de las partes llevará a la resolución del convenio sin que ello implique una indemnización a la otra parte.

Decimotercera. Extinción. El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en
causa de resolución.

Son causas de resolución contempladas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.
b) El Acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de sus firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo

con las obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la
indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes
En caso de resolución del Acuerdo, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus respectivos compromisos hasta la fecha en que aque-

lla se determine, no afectando a la finalización de las actuaciones que en ese momento estuvieran en curso de ejecución, según lo estableci-
do en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Régimen jurídico y resolución de conflictos. El presente convenio tiene naturaleza de convenio interadministrativo y se
regirá por lo dispuesto en el Título Preliminar, Capítulo VI, de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del contenido del presente Convenio que
no hayan sido resueltas por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula cuarta del Convenio, se someterán a la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada Jurisdicción.

Serán de aplicación el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario y en el
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

Decimoquinta. Protección de datos. En el tratamiento de datos de carácter personal, ambas Entidades, en el desarrollo de sus correspon-
dientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la citada Ley y el Reglamento (UE) 2016/6079 de 27 de abril de 2016, Reglamento General de
Protección de Datos.
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PLAN ANUAL DE INSPECCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS
(B.O.J.A. de 1 de marzo de 2019)

ORDEN de 20 de febrero de 2019, por la que se aprueba el Plan Anual de Inspección de Servicios Sanitarios.

N. de R.: destacamos:

Los objetivos por áreas de responsabilidad son las siguientes:
1.1. Verificación y seguimiento del funcionamiento de entidades sanitarias y productos sanitarios. Acciones:
* Gestión de la autorización administrativa de centros, servicios y establecimientos de acuerdo con la norma de aplicación y a los protoco-

los y guías autorizadas. Seguimiento y evaluación de los procedimientos de Declaración Responsable, en relación con la Inspección de
Servicios Sanitarios. Tiempo de resolución de la demanda no superior a 15 días.

- Ámbito de actuación: Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios.
- Área de responsabilidad: Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios, Coordinación de Centros y Servicios

Sanitarios.
*  Colaboración en la elaboración de Guías y Programas de inspección y evaluación de centros, con las organizaciones profesionales y cole-

giales en la aplicación de las estrategias de seguridad del paciente y calidad total de las entidades sanitarias. Seguimiento anual.
- Ámbito de actuación: Organizaciones profesionales y colegiales en el ámbito de Andalucía.
- Área de responsabilidad: Subdirección de Inspección de Servicios Sanitarios y Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios

Sanitarios.
*  Participación con las instituciones universitarias, con titulaciones sanitarias, en actividades docentes conducentes a explicar las guías, pro-

gramas y la metodología de actuación de la Inspección de Servicios Sanitarios, con el fin de facilitar la accesibilidad a la vida profesional de
los alumnos.

- Ámbito de actuación: Instituciones universitarias de Andalucía.
- Área de responsabilidad: Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios, Coordinación de Centros y Servicios

Sanitarios.
1.3. Verificación de requisitos para homologar centros con internamiento, para la concertación o contratación con el Sistema Sanitario

Público.
- Ámbito de actuación: Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios privados.
- Área de responsabilidad: Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios, Coordinación de Centros y Servicios

Sanitarios.
B. Programas correspondientes al área de Farmacia: Evaluación y control de las prestaciones farmacéuticas.
1. Evaluación de la distribución de medicamentos seleccionados por el SAS, por parte de los almacenes de distribución a las oficinas de far-

macia. Búsqueda de abastecimientos inadecuados.
- Ámbito de actuación: Almacenes de distribución de Andalucía.
- Área de responsabilidad: Responsable Área de Farmacia y Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios.
3. Certificación del cumplimiento de Buenas Prácticas de Distribución. Objetivos:
*  Comprobación del cumplimiento de las normas de buenas prácticas de distribución de medicamentos, según la UE.
*  Evaluación de planes de adecuación de las irregularidades detectadas.
- Ámbito de actuación: Oficinas de farmacia.
- Área de responsabilidad: Responsable Área de Farmacia y Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios.
4. Control de Calidad de medicamentos en el Mercado. Objetivo:
*  Colaboración con la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios para la ejecución en Andalucía del programa de calidad

de medicamentos en el mercado.
- Ámbito de actuación: Oficinas de farmacia, almacenes de distribución y Servicios de Farmacia Hospitalaria.
- Área de responsabilidad: Responsable Área de Farmacia y Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios.
5. Evaluación de la adecuada prescripción de medicamentos y productos sanitarios. Acciones:
*  Seguimiento de los objetivos incluidos en el contrato programa entre la Consejería de Salud y Familias y las entidades que conforman el

Sistema Sanitario Público Andaluz en materia de prestación farmacéutica.
*  Evaluación de la prescripción de nuevos anticoagulantes orales (NACOs). Revisión de los informes de visado correspondientes a las pres-

cripciones de los anticoagulantes orales de acción directa (ACOD).
*  Evaluación del uso adecuado de medicamentos para el tratamiento del Dolor. Evaluación de la prescripción de parches de lidocaína.
*  Evaluación del uso de antibióticos por odontólogos en colaboración con PIRASOA.
- Ámbito de actuación: Centros, establecimientos y servicios sanitarios, públicos y privados, de Andalucía.
- Área de responsabilidad: Responsable Área de Farmacia y Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios.
6. Evaluación de servicios de farmacia hospitalaria, públicos y privados. Acciones:
*  Evaluación del área logística del medicamento.
*  Evaluación del área tecnológica.
*  Evaluación del área clínica.
- Ámbito de actuación: Servicios de Farmacia Hospitalaria de Andalucía.
- Área de responsabilidad: Responsable Área de Farmacia y Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios.
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7. Evaluación de la adquisición, conservación y uso de medicamentos en centros concertados o contratados de diálisis.
- Ámbito de actuación: Centros de diálisis, concertados o contratados con el SSPA.
- Área de responsabilidad: Responsable Área de Farmacia y Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios.
8. Evaluación de la atención farmacéutica en centros sociosanitarios. Acciones:
*  Evaluación del proceso de obtención de medicamentos.
*  Evaluación de la distribución y administración de medicamentos.
*  Evaluación de la conciliación de medicamentos.
- Ámbito de actuación: Centros sociosanitarios públicos y privados de Andalucía.
- Área de responsabilidad: Responsable Área de Farmacia y Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios.
9. Evaluación de la detección de dispensación irregular de recetas del SSPA.
- Ámbito de actuación: Centros sanitarios del SSPA.
- Área de responsabilidad: Responsable Área de Farmacia y Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios.
10. Comprobar la veracidad de la información reflejada en los Informes Clínicos exigidos para la financiación de los medicamentos some-

tidos al control sanitario del visado.
- Ámbito de actuación: Centros sanitarios de Andalucía.
- Área de responsabilidad: Responsable Área de Farmacia y Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios.
11. Verificación de la dispensación en relación con los medicamentos y productos sanitarios facturados al SAS.
*  Verificación de la dispensación en relación con los medicamentos y productos sanitarios facturados al SAS.
*  Evaluación del cumplimiento de la normativa que regula la receta electrónica andaluza y su aplicación en la oficina de farmacia.
*  Verificación del cumplimiento de lo establecido en el artículo 60 de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía, sobre

la obligatoriedad de las oficinas de farmacia de dispensar los medicamentos seleccionados por el SAS.
- Ámbito de actuación: Oficinas de farmacia.
- Área de responsabilidad: Responsable Área de Farmacia y Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios.
12. Seguimiento de la aplicación de las notas de seguridad emitidas por la Agencia Española del Medicamentos y productos sanitarios en

materia de prescripción de medicamentos.
- Ámbito de actuación: Centros del SSPA.
- Área de responsabilidad: Responsable Área de Farmacia y Direcciones de las Inspecciones Provinciales de Servicios Sanitarios.
13. Colaboración en la evaluación de la investigación del medicamento.
13.1. Evaluación de la Investigación con medicamentos (EPAS, Ensayos Clínicos). Acciones:
*  Verificación del cumplimiento normativo de buenas prácticas clínicas.
*  Adecuación del plan de inspección a las necesidades planteadas por la Direcciones Gerencias de los hospitales.
*  Adecuación del plan de inspección a los criterios de selección de estudios determinados por la Subdirección de Inspección.
*  Adecuación del plan de inspección a las necesidades del comité técnico de inspección de la Agencia Española del Medicamento y

Productos Sanitarios.
*  Participación en proyecto de investigación con el Grupo de Investigación de Atención Farmacéutica de la Universidad de Granada.
- Ámbito de actuación: Centros sanitarios públicos y privados de Andalucía.
- Área de responsabilidad: Coordinación de Centros y Servicios y Responsable Área de Farmacia.
13.2. Evaluación de estudios observacionales.
- Ámbito de actuación: Centros sanitarios públicos y privados de Andalucía.
- Área de responsabilidad: Coordinación de Centros y Servicios y Responsable Área de Farmacia.

ESPECTÁCULOS TAURINOS: DESIGNACIÓN DE VETERINARIOS
(D.O.C.M. de 4 de marzo de 2019)

RESOLUCIÓN de 20/02/2019, de la Dirección Provincial de Hacienda y Administraciones Públicas de Ciudad Real, por la que se
designan los veterinarios que han de realizar los reconocimientos reglamentarios en los diversos espectáculos y festejos taurinos popu-
lares a celebrar en la provincia de Ciudad Real, durante la temporada 2019.

RESOLUCIÓN de 25/02/2019, de la Dirección Provincial de Hacienda y Administraciones Públicas de Guadalajara, por la que se
designan los veterinarios que realizarán los reconocimientos reglamentarios en los diversos espectáculos y festejos taurinos a celebrar
en la provincia de Guadalajara durante la presente temporada 2019.

CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CERDO IBÉRICO: CREACIÓN
(D.O.E. de 4 de marzo de 2019)

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2019, de la Secretaría General, por la que se da publicidad al Acuerdo de Resolución del
Convenio entre el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, O.A., M.P. (INIA) y la Consejería de
Economía e Infraestructuras de la Junta de Extremadura, para la creación de un Centro Nacional de Investigación y desarrollo en
cerdo ibérico en Zafra (Badajoz).

EXTREMADURA

CASTILLA-
LA MANCHA
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Primera. Objeto. Es objeto del presente Acuerdo resolver el convenio firmado el 31 de diciembre de 2007, por el INIA y la anterior
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura, relativo a la creación del Centro
Nacional de Investigación y Desarrollo en Cerdo Ibérico en Zafra (Badajoz).

Segunda. Titularidad del Centro. Se dispone, mediante el presente Acuerdo, que el Centro Nacional de I+D del Cerdo Ibérico junto con
los bienes a él adscritos, quedará bajo la titularidad y dominio pleno del INIA.

Tercera. Liquidación de obligaciones. Ambas partes reconocen que a la fecha de firma del presente Acuerdo no existen obligaciones pen-
dientes de liquidar como consecuencia del convenio que se resuelve.

Cuarta. Vigencia. El presente Acuerdo de Resolución entrará en vigor el mismo día de su firma y surtirá efectos en su fecha de publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado, una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación (REOI-
CO).

Quinta. Régimen jurídico. El Acuerdo de Resolución se rige por lo dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

ENTERRAMIENTO DE CADÁVERES DE ÉQUIDOS
(D.O.E. de 7 de marzo de 2019)

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2019, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la que se autoriza el enterra-
miento de cadáveres de équidos en explotaciones ganaderas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Primero. Autorizar el enterramiento de cadáveres de équidos en explotaciones ganaderas de la Comunidad de Extremadura, siempre que la
explotación en la que se produjo la muerte se encuentre inscrita en la base de datos del Registro de Explotaciones Ganaderas de Extremadura,
con una de las siguientes clasificaciones de explotación según el Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación
zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones equinas y se establece el plan sanitario equino:

- Según el sistema productivo:
* Explotaciones equinas extensivas e intensivas.
- Según el tipo:
* Explotaciones equinas de producción y reproducción.
- Explotaciones de reproducción para producción de carne.
- Explotaciones de reproducción para silla.
- Explotaciones de reproducción mixtas.
- Explotaciones de cebo.
* Explotaciones ganaderas especiales:
- Explotación no comercial.
- Pastos.
- Explotaciones (poblaciones o áreas) de caballos silvestres o semisilvestres.

Segundo. La autorización de enterramiento queda condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos en el anexo de la presente
resolución.

Tercero. La posibilidad de acogerse al régimen de enterramiento de cadáveres de équidos a que hace referencia la presente resolución no
exime del cumplimiento de las obligaciones que, en materia de notificación y registro de muertes de animales, se establecen en la legislación
vigente.

Cuarto. En el supuesto de aparición de enfermedades transmisibles graves que puedan afectar a los équidos, podrá suspenderse la autori-
zación de enterramiento a que hace referencia la presente resolución, o bien establecer condiciones adicionales a la misma.

Quinto. Lo dispuesto en la presente resolución se entiende sin perjuicio de las disposiciones que en materia de salud pública se establezcan
por las Administraciones competentes en esta materia.

Sexto. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en esta resolución, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido
en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan con-
currir.

ANEXO
REQUISITOS PARA EL ENTERRAMIENTO DE CADÁVERES DE ÉQUIDOS

1. El enterramiento solo se entenderá autorizado cuando se lleve a cabo in situ, entendiendo por tal el que se lleve a cabo en los terrenos de
la explotación ganadera en que se produjo la muerte del animal.

2. Cada ubicación de un enterramiento solo podrá emplearse para enterrar los équidos pertenecientes a una única explotación ganadera.
3. El enterramiento se llevará a cabo de tal manera que otros animales no puedan acceder a los cadáveres, lo que incluirá que encima de los

mismos exista al menos una capa de un metro de tierra. Así mismo, antes de ser enterrados los cadáveres deberán ser cubiertos o impregna-
dos con un desinfectante apropiado.

4. Las personas titulares o representantes de las explotaciones equinas deberán mantener un registro en el que se indicarán los siguientes
aspectos:

a) La identificación oficial del equino muerto.
b) La fecha de enterramiento de los equinos.
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c) La localización de los enterramientos.
Dicha información se registrará en el apartado de altas y bajas del Libro de Registro de la Explotación, que deberá conservarse durante al

menos tres años contados a partir de la última inscripción, estando a disposición permanente de la autoridad competente de control para su
supervisión.

5. Las personas propietarias o titulares de las explotaciones deberán comunicar la baja del animal a la Oficina Veterinaria de Zona donde
esté inscrita la explotación, en un plazo no superior a 7 días hábiles desde la fecha en la que se haya producido la muerte, aportando el docu-
mento de identificación equina y una certificación veterinaria oficial en la que se justifique la recuperación, destrucción o eliminación "in
situ" del transpondedor.

6. La localización del enterramiento estará alejada al menos, 250 metros de cualquier suministro de agua potable, al menos 50 metros de
cualquier curso de agua, y al menos 100 metros de edificaciones habitadas.

7. Entre los diferentes emplazamientos de los enterramientos deberá haber, al menos, una distancia de 100 metros.
8. En cada emplazamiento del enterramiento solo se podrán depositar un máximo de tres animales, y solo se podrán enterrar más animales

en ese emplazamiento si ha transcurrido un año desde el último enterramiento realizado.
9. No se podrán realizar enterramientos en fosas que alcancen niveles saturados por agua en el subsuelo, o en los que haya riesgo inminen-

te de que se pueda alcanzar ese grado de saturación por agua.
10. Se tomarán las medidas necesarias para evitar la contaminación de las capas freáticas o cualquier daño al medio ambiente, poniendo

especial cuidado en que el enterramiento no suponga una alteración negativa del hábitat, o de elementos geomorfológicos de protección espe-
cial.

11. En cualquier caso, a lo largo de todo el proceso de enterramiento se adoptarán las medidas adecuadas para prevenir la aparición de ries-
gos para la salud pública, la sanidad animal y el medio ambiente.

PROLIFERACIÓN DE CONEJOS: MEDIDAS DE PREVENCIÓN (I)
(B.O.R.M. de 5 de marzo de 2019)

ORDEN de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, sobre medidas para la prevención de daños cau-
sados por la proliferación de conejos.

Artículo 1. Objeto y ámbito territorial. 1. La presente Orden tiene por objeto, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la
Ley 7/2003, de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia, la declaración de Comarca de Emergencia Cinegética
Temporal por conejos, los términos municipales de Abanilla, Archena, Fortuna y Molina de Segura, y el establecimiento de las medidas con-
ducentes a reducir las poblaciones de conejo silvestre (Oryctolagus cuniculus) en estas zonas.

2. A solicitud de los Ayuntamientos afectados se podrán incluir en la comarca de emergencia cinegética temporal a otros municipios, cuan-
do existan daños importantes que afecten a más de 30 propietarios y haya una densidad mayor de 10 conejos por hectárea. Dicha inclusión
se adoptará mediante Orden de esta Consejería, a propuesta de la Dirección General de Medio Natural, previo informe de la Oficina de
Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente.

Artículo 2. Terrenos afectados 1. Los terrenos en los que serán de aplicación las medidas establecidas por la presente Orden serán los
siguientes: 

a) Terrenos dedicados a cultivos agrícolas donde existan daños, y a una banda alrededor de estos cultivos de 300 metros en aquellas zonas
que tengan otro uso del suelo.

b) Los cauces y márgenes de las zonas de seguridad.
c) Los taludes y zonas de madrigueras del resto de las zonas de seguridad, en los que solo se permitirá la captura en vivo con transporte a

centro de concentración.
d) Terrenos no cinegéticos cuando se disponga de autorización por escrito del propietario de los terrenos de cultivos donde existan daños,

conforme al modelo que figura como Anexo I de la presente Orden.
2. La Dirección General de Medio Natural determinará mediante resolución al efecto, a solicitud de los Ayuntamientos afectados, los terre-

nos cinegéticos y no cinegéticos de cada municipio sobre los que podrán aplicarse las medidas de control establecidas en la presente Orden.
3. Dichas solicitudes se efectuarán una vez consultados por el Ayuntamiento interesado las organizaciones agrarias, las sociedades de caza-

dores federadas en cada municipio y los grupos y asociaciones ecologistas y protectores de la naturaleza, aportando además la siguiente docu-
mentación: a) Actas de las reuniones mantenidas y los acuerdos adoptados.

b) Plano de localización de los terrenos donde existan daños y se proponen para incluir en la comarca de emergencia cinegética c) Relación
de medios a utilizar en el control de los daños.

d) Programación o calendario de actuaciones.
e) Relación de empresas y personas que aplicarán las medidas de control.
4. Las medidas establecidas por la presente Orden no será de aplicación a los ámbitos territoriales del Espacio Natural Protegido del

Humedal del Ajauque y Rambla Salada, del Lugar de Importancia Comunitaria Río Chícamo (ES6200028) y de la Zona de Especial
Protección para las Aves Lagunas de Campotejar (ES0000537) y del Salar Gordo.

Artículo 3. Medios de captura autorizados. Los medios de captura que podrán aplicarse serán los siguientes: 
a) Captura en vivo con hurón y redes y/o jaulas trampa o capturadero y transporte a centro de concentración autorizado.
b) Arma de fuego, sin auxilio de perros antes del 10 de junio y con auxilio de dos perros por cazador y escopeta después del 10 de junio,

según especificaciones de la orden de vedas vigente, preferentemente en las modalidades de caza en mano, caza a la espera, y caza con arma
de fuego y hurón.

MURCIA

261



c) Caza con aves de cetrería.
d) Caza con arco.
e) Caza a diente con perros de raza podenco para la persecución y captura de conejos, hasta 6 perros por cazador u 8 por grupo de cazado-

res, excepto los meses de marzo, abril, mayo y junio.

Artículo 4. Especie objeto de las medidas de control. La única especie sobre la que se aplicarán las medidas establecidas en la presente
Orden, tanto en lo que se refiere a terrenos como a los medios de captura utilizables, será el conejo silvestre o de monte (Oryctolagus cuni-
culus).

Artículo 5. Días hábiles. Serán hábiles todos los días de la semana.

Artículo 6. Modalidades. La aplicación de las medidas de captura y control de los daños establecidos en la presente Orden podrán ser efec-
tuadas: 

a) En el caso de los terrenos cinegéticos, por los titulares cinegéticos o personas que ellos autoricen, en las modalidades de control con
armas, arco o cetrería.

b) En el caso de terrenos no cinegéticos, por las sociedades de cazadores federadas del municipio, en la modalidad de control con armas.
c) Tanto en terrenos cinegéticos como no cinegéticos, con autorización del titular o arrendatario cinegético, o del propietario o arrendatario

de los terrenos donde haya cultivos con daños, por empresas o personas autorizadas por la Dirección General de Medio Natural, en la moda-
lidad de captura en vivo de conejos con fines comerciales y traslado a centros de concentración.

Artículo 7. Medidas de precaución. 1. En el caso de terrenos cinegéticos: 
a) Los titulares cinegéticos, arrendatarios y propietarios de los terrenos darán la publicidad necesaria para evitar posibles daños a las perso-

nas, ganadería y bienes en las fincas donde se apliquen las medidas, así como en las colindantes, debiendo atenerse al cumplimiento estricto
de las medidas de seguridad en evitación de accidentes. La publicidad necesaria para la aplicación de las medidas será responsabilidad direc-
ta del titular cinegético autorizado y de los cazadores intervinientes autorizados por éste.

b) El titular cinegético adoptará las medidas de seguridad indicadas y cualquiera otra complementaria a las anteriores que se derive de la
especificidad del lugar o modalidad cinegética concreta, debiendo poner las mismas en conocimiento de todos los participantes.

c) Con independencia de las medidas precautorias que deban adoptarse, cada cazador autorizado será responsable de los daños que, por
incumplimiento de las mismas, imprudencia o accidentes imputables a él, ocasione a los participantes en la actividad cinegética o a terceras
personas.

d) El titular cinegético velará, especialmente porque la presión cinegética sea la adecuada para el control de las poblaciones cinegéticas de
conejo y no se perjudique al resto de las especies silvestres.

2. En el caso de terrenos no cinegéticos: 
a) Las sociedades de cazadores autorizadas por los propietarios de los terrenos, darán la publicidad necesaria para evitar posibles daños a

las personas, ganadería y bienes en las fincas donde se apliquen las medidas, así como en las colindantes, debiendo atenerse al cumplimien-
to estricto de las medidas de seguridad en evitación de accidentes. La publicidad necesaria para la aplicación de las medidas será responsa-
bilidad directa del propietario de los terrenos y de los cazadores intervinientes.

b) Las sociedades de cazadores autorizadas adoptarán las medidas de seguridad indicadas y cualquiera otra complementaria a las anteriores
que se derive de la especificidad del lugar o modalidad cinegética concreta, debiendo poner las mismas en conocimiento de todos los parti-
cipantes.

c) Con independencia de las medidas precautorias que deban adoptarse, cada cazador autorizado será responsable de los daños que, por
incumplimiento de las mismas, imprudencia o accidentes imputables a él, ocasione a los participantes en la actividad cinegética o a terceras
personas.

3. En los casos de captura en vivo y transporte a centros de concentración por parte de empresas autorizadas tanto en terrenos cinegéticos
como no cinegéticos: 

a) Las empresas autorizadas para la captura, necesitan la autorización de los titulares o arrendatarios de los cotos o del propietario o arren-
datario de los terrenos no cinegéticos cuando tengan cultivos con daños, mediante modelo del Anexo I.

b) Cuando los titulares, arrendatarios y propietarios no puedan localizar a los propietarios vecinos para que puedan emitir la autorización de
captura, excepcionalmente, se podrán capturar los conejos en dichas parcelas aledañas cuando existan madrigueras de conejos en una banda
de 300 metros, siempre que no estén valladas, con la misma autorización indicada en el apartado anterior, a excepción de que aparezcan los
propietarios y manifiesten su disconformidad.

Artículo 8. Notificación de resultados. Los titulares de terrenos cinegéticos, los presidentes de las sociedades de cazadores federadas del
municipio y las personas y empresas autorizadas para la captura en vivo y traslado a centro de concentración, que adopten las medidas pre-
vistas en la presente Orden, deberán comunicar su resultado a la Dirección General de Medio Natural, a efectos estadísticos, en un plazo de
15 días a la fecha de caducidad de la autorización, utilizando para ello la ficha de control numérico de caza por comarca de emergencia cine-
gética temporal para el conejo, que figura como Anexo II de la presente Orden.

Artículo 9. Captura en vivo y traslado de animales. 1. Cuando se efectúe la captura en vivo de conejos y el destino de los animales cap-
turados sea para repoblación de otros cotos, deberá cumplirse lo exigido por la legislación de sanidad animal en cuanto a transporte y comer-
cialización en vivo de especies cinegéticas, en concreto lo establecido por el RD 1082/2009, de 3 de julio, por el que se establecen los requi-
sitos de sanidad animal para el movimiento de animales de explotaciones cinegéticas, de acuicultura continental y de núcleos zoológicos, así
como de animales de fauna silvestre. Igualmente, deberán cumplirse los requisitos de bienestar animal establecidos por la legislación vigen-
te.

2. La captura en vivo se podrá llevar a cabo mediante hurón y redes, caja/ jaula trampa y/o mediante red abatible o red al paso. Estos méto-
dos de captura tendrán que cumplir los estándares internacionales de criterios de efectividad, bienestar animal, selectividad, captura no cruel,
seguridad para el usuario y mínimo impacto sobre las especies no-objetivo. Estas trampas o jaulas deben de llevar las protecciones necesa-
rias para evitar que los animales se puedan herir.

3. Dentro de las cajas trampa se autoriza el empleo de alimentos naturales apetecidos por los conejos.
4. En el caso de trampas o jaulas, se deberán de revisar como máximo cada 24 horas y su colocación se realizará a la sombra. Para com-

probar su revisión, los Agentes Medioambientales o del SEPRONA, podrán colocar precinto a la trampa, con la hora de su colocación y en
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la revisión de la trampa, se podrá quitar dicho precinto avisando al Agente directamente o a través del Centro de Coordinación Forestal antes
de las 24 horas desde su colocación.

5. Cada trampa o jaula portará en su extremo superior una placa metálica, que contenga el número de identificación del usuario autorizado
responsable de su instalación. La denominación será como en el ejemplo: MU/CAP/03/28, (empresa nº 3, trampa 28). Los números de iden-
tificación de las empresas autorizadas para la captura aparecen en el Anexo III. No obstante, no será necesario colocar la presente placa si
está identificada la trampa con nombre y teléfono móvil.

6. La manipulación y extracción de los animales capturados se llevará a cabo en todo momento por el personal autorizado por las empresas
de captura autorizadas.

7. Si en las cajas trampa, se produjera la captura accidental de especies no objeto de la Orden, se tendrán que liberar de inmediato. En el
caso de atrapar especies protegidas, se tendrá que comunicar al Centro de Coordinación Forestal mediante el teléfono 968177500, para la acti-
vación del protocolo correspondiente por parte de los Agentes Medioambientales para la toma de datos, muestras o traslado al Centro de
Recuperación de Fauna Silvestre antes de su liberación.

8. El personal de las empresas de captura autorizadas: 
a) Serán los responsables de cuantos daños pudieran ocasionarse en el transcurso de las mismas.
b) Deberán contar y llevar consigo en todo momento las autorizaciones de los titulares cinegéticos, arrendatarios o propietarios de los terre-

nos.
c) Cumplirán la normativa sectorial en materia de salud pública, sanidad animal y medio ambiente.
9. Estarán obligados a facilitar la información necesaria a los Agentes Medioambientales a fin de la inspección y verificación de las actua-

ciones de control.
10. Comunicarán a la Oficina Comarcal de Agentes Medioambientales de la zona, el personal autorizado por estas empresas (y mantendrán

dicha relación actualizada en todo momento), las zonas de control, el número y situación de las jaulas trampa para su posible revisión y con-
trol. Dicha comunicación se puede realizar directamente o a través del CECOFOR mediante el teléfono 968177500 (o e-mail:
cecofor@carm.es).

11. El traslado de los animales desde el lugar de captura hasta el centro de concentración, queda amparado mediante la presente Orden y la
autorización de captura otorgada por el titular, arrendatario o propietario de los terrenos.

12. Tanto el vehículo, como el personal que lleve a cabo dicho transporte deberá cumplir con lo establecido en la legislación vigente en
materia de sanidad y bienestar animal.

13. Se autoriza la utilización de hurones mediante la obtención de la licencia correspondiente, pudiéndose acompañar de hasta dos perros,
excepto los meses de marzo, abril, mayo y junio.

14. Los animales empleados para la captura deberán estar provistos de microchip, hallarse vacunados contra la rabia y disponer de su per-
tinente cartilla veterinaria. Las licencias de tenencia, únicamente amparan dos ejemplares.

Artículo 10. Apercibimientos generales. 1. Para practicar cualquiera de las actividades cinegéticas descritas en esta Orden es necesario
estar en posesión de los documentos necesarios para el ejercicio de la caza, a que se refiere el artículo 69 de la Ley 7/2003, de 12 de noviem-
bre.

2. Quedará prohibida toda actividad cinegética en los cotos de caza cuyo titular cinegético no haya procedido a la renovación anual de la
matrícula acreditativa de su condición cinegética.

3. Los cazadores que en el ejercicio de su actividad cinegética para el control de los daños empleen armas de fuego procederán a recoger
los cartuchos utilizados.

4. La Dirección General de Medio Natural no otorgará, en los terrenos en los que sea de aplicación la presente Orden, autorizaciones de con-
trol de daños por predadores, con excepción de los perros y gatos asilvestrados.

5. En los terrenos en los que sea de aplicación la presente Orden, queda prohibida la suelta y repoblación de conejos silvestres, y la tenen-
cia y uso de munición que contenga plomo.

Disposición adicional primera. Obligaciones de carácter privado. 1. La presente Orden no prejuzga derechos de terceros ni la necesidad
de otras obligaciones de carácter privado que puedan vincular a los titulares cinegéticos y sociedades de cazadores con los propietarios o titu-
lares de otros derechos reales o personales que lleve consigo el uso y disfrute de los terrenos, o entre estos últimos entre sí.

2. En los taludes de las vías del tren y de las carreteras, se seguirán las instrucciones dadas al respecto por el Administrador de
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), la Demarcación de Carreteras del Estado y de la Dirección General de Carreteras en sus respectivas
demarcaciones.

3. De igual forma, se seguirán las instrucciones dadas al respecto por la Confederación Hidrográfica del Segura en las zonas de dominio
público hidráulico.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Orden. La Dirección General de Medio Natural efectuará en su caso, siempre que se
constante la concurrencia de las causas o circunstancias apropiadas, las correspondientes propuestas de prorroga o suspensión del periodo de
vigencia de la presente Orden, o para ampliar o reducir su ámbito de aplicación.

Disposición final única. Vigencia. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y mantendrá su vigencia hasta el 11 de octubre de 2020.

CONSEJO ASESOR DE PESCA Y ACUICULTURA: CREACIÓN
(D.O.G.V. de 4 de marzo de 2019)

DECRETO 25/2019, de 22 de febrero, del Consell, de creación del Consejo asesor de pesca y acuicultura de la Comunitat
Valenciana.
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INTRODUCCIÓN  DE PARTIDAS DE LECHE CRUDA Y PRODUCTOS LÁCTEOS: MODIF.
(D.O.U.E. de 6 de marzo de 2019)

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/366 DE LA COMISIÓN de 5 de marzo de 2019 por el que se modifica el anexo I del
Reglamento (UE) nº 605/2010 en lo relativo a la lista de terceros países o zonas de los terceros países a partir de los cuales está auto-
rizada la introducción en la Unión Europea de partidas de leche cruda, productos lácteos, calostro y productos a base de calostro.

Artículo 1 En el cuadro que figura en el anexo I del Reglamento (UE) nº 605/2010 se inserta la siguiente entrada después de la entrada de
Islandia:

"JP Japón + + +".

Artículo 2 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

III. UNION EUROPEA

FE DE ERRATAS

En el número 980 de CuadernosVet de

4 de marzo, publicamos la Decisión de
Ejecución (UE) 2019/300 como perte-

neciente al DOUE de 27 de febrero de

2019. Dicha fecha es errónea, siendo la

real el 21 de febrero de 2019.


